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Mensaje de la Gerente General 

El Plan Estratégico Institucional 2025–2029 de la Empresa Pública de Comunicación del 

Ecuador EP, se articula con el Plan Nacional de Desarrollo y con los objetivos del Estado 

Ecuatoriano orientados a fortalecer la comunicación pública como un derecho ciudadano 

y un pilar fundamental de la democracia. Este instrumento define el rumbo de los medios 

públicos ECUADOR Tv, PÚBLICA Fm y el diario digital El Telégrafo, bajo una visión de 

innovación, inclusión y servicio a la ciudadanía. 

A través de este plan, la Empresa renueva su compromiso con una comunicación plural, 

transparente y de calidad, que impulse la identidad nacional, valore la diversidad y 

garantice el acceso equitativo a la información. Sus objetivos estratégicos marcan una 

hoja de ruta hacia 2029, con metas e indicadores diseñados para fortalecer la gestión 

institucional, potenciar la producción de contenidos públicos con formatos atractivos que 

respondas a las tendencias de consumos de la audiencia, consolidar el reconocimiento 

de nuestras marcas e incrementar los ingresos mediante una gestión comercial eficiente 

y sostenible. 

En un contexto de transformación tecnológica y social, este plan proyecta una renovación 

integral de los medios públicos, convirtiéndolos en espacios abiertos al diálogo, la 

participación y la construcción colectiva del conocimiento. Así, ECUADOR Tv, PÚBLICA Fm 

y El Telégrafo digital asumen el desafío de evolucionar para informar, educar y conectar 

a la ciudadanía desde una mirada nacional, inclusiva y contemporánea. 

La Empresa Pública de Comunicación EP reafirma su papel como un referente de servicio 

público que preserva la memoria, promueve la cultura y acompaña los procesos de 

cambio del país. Este nuevo ciclo institucional proyecta un futuro en el que la 

comunicación pública se consolida como un motor del desarrollo social y del 

fortalecimiento democrático del Ecuador. 

 

COMUNICA EP: Comunicación pública que se renueva 

 

 

Grace Cordero 
Gerente General Subrogante 
Empresa Pública de Comunicación del Ecuador - COMUNICA EP. 
  



  

  

 

1. DESCRIPCIÓN Y DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL (Análisis 

Interno) 

1.1 Descripción de la Institución 

1.1.1 Marco Normativo  

 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 16 numeral 2, establece el 

“derecho de todas las personas, en forma individual o colectiva, a tener acceso universal 

a las tecnologías de información y comunicación”.  

El artículo 17 numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador, señala que “El 

Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto: (…) 2. 

Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados y 

comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información y 

comunicación en especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso 

o lo tengan de forma limitada. (…)”. 

En el artículo 19 Ibidem, establece que: “La Ley regulará la prevalencia de contenidos con 

fines informativos, educativos y culturales en la programación de los medios de 

comunicación y fomentará la creación de espacios para la difusión de la producción 

nacional independiente. (…)”. 

El artículo 280 ibidem, menciona: “El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que 

se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución 

del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 

coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 

indicativo para los demás sectores”. 

El artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado 

constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 

servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 

públicos y el desarrollo de otras actividades económicas (...)”. 

El artículo 4 inciso primero de la Ley Orgánica de Empresas Públicas manifiesta; “Las 

empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece 

la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio 

propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 

gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 

públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en 

general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado.  (…)”.  



  

  

 

La Ley Orgánica de Comunicación en su artículo 78, tercer inciso, determina que “(…) Los 

medios públicos pueden constituirse también como empresas públicas al tenor de lo 

establecido en la Ley Orgánica de Empresas Públicas (…)”. 

El artículo 34 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que: 

“Plan Nacional de Desarrollo. - El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz 

política y administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos los 

instrumentos, dentro del ámbito definido en este código. Su observancia es obligatoria 

para el sector público e indicativa para los demás sectores. (…)”. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 1160, de 26 de septiembre de 2020, el señor Presidente 

de la República dispuso la escisión de la Empresa Pública Medios Públicos de 

Comunicación del Ecuador Medios Públicos EP., dentro de su proceso de liquidación y 

extinción y la creación de la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador COMUNICA 

EP., que asumirá los activos, pasivos y patrimonio de las actividades relacionadas a su 

objeto, que se compone de los servicios públicos de radiodifusión y televisión pública y 

Diario El Telégrafo como medio en internet. 

 

1.1.2 Evolución Histórica 

 

La creación de la empresa se encuentra marcada por varios hechos históricos que han 

llevado a los medios de comunicación públicos a enfrentar procesos de creación, 

extinción, absorción, fusión y cambios en su objeto y razón social. 

El medio más antiguo que hoy en día es propiedad de la empresa nació en 1884, el diario 

“El Telégrafo” que muchos años más adelante se convertiría en el primer diario público 

del país. En 2007 se constituyó la empresa “Televisión Nacional del Ecuador TEVECUADOR 

S.A.”, la cual fue cambiando su denominación hasta convertirse en “Empresa Pública 

Televisión y Radios del Ecuador E.P.”, el crecimiento continuó seguido del proceso de 

incautación de medios de comunicación por parte de gobiernos anteriores. 

El proceso de reestructuración de los medios públicos en el Ecuador tuvo un hito 

importante el 22 de agosto de 2016, cuando, mediante Decreto Ejecutivo No. 1158, se 

dispuso la fusión por absorción de la Empresa Pública Televisión y Radio de Ecuador EP. 

RTVECUADOR, por parte de la Empresa Pública EL TELÉGRAFO EP. 

Como resultado de esta fusión, tras un proceso de absorción pasó a ser parte de la 

denominada Empresa Pública Medios Públicos de Comunicación del Ecuador – Medios 

Públicos EP, consolidando así una nueva estructura institucional para la gestión de los 

medios públicos en el país. 

Posteriormente, el proceso de consolidación de los medios públicos en el Ecuador avanzó 

con una nueva disposición emitida el 27 de noviembre de 2017, mediante el Decreto 

Ejecutivo No. 227. En su artículo único, se estableció que la Empresa Coordinadora de 



  

  

 

Empresas Públicas – EMCO EP, debía transferir irrevocablemente a favor de la Empresa 

Pública Medios Públicos de Comunicación del Ecuador – MEDIOS PÚBLICOS EP (EPMPCE) 

la propiedad total de los paquetes accionarios de su pertenencia, correspondientes a 

varios medios de comunicación. 

Las empresas transferidas fueron las siguientes: 

• Cadena Ecuatoriana Televisión C.A. “Canal 10” (CETV) 

• Compañía Televisión del Pacífico Teledos S.A. 

• Compañía Editorial Uminasa del Ecuador S.A. 

• Cablevisión S.A. 

• América Visión S.A. 

• Editores e Impresores Edimpres S.A. 

• Movidad C.A. 

En cumplimiento del artículo único del Decreto Ejecutivo No. 354, emitido el 3 de abril 

de 2018, se dispuso que la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas – EMCO EP, 

transfiriera irrevocablemente a favor de la Empresa Pública Medios Públicos de 

Comunicación del Ecuador – MEDIOS PÚBLICOS EP (EPMPCE), la totalidad de los paquetes 

accionarios que tenía bajo su propiedad correspondientes a los siguientes medios de 

comunicación: 

• Radio Difusora del Pacífico S.A. (RAPASA) 

• Radio Bolívar S.A. 

• Organización Radial C.A. 

• Radio La Prensa TV S.A. 

Esta transferencia de acciones representó un paso significativo en el fortalecimiento de 

la Empresa Pública MEDIOS PÚBLICOS EP, al integrar bajo su administración y propiedad 

un conjunto de medios de comunicación de relevancia nacional. El objetivo era consolidar 

una gestión pública más eficiente, transparente y alineada con los intereses del Estado 

ecuatoriano. 

No obstante, en el marco de un proceso de reestructuración institucional del sector 

público, el 26 de septiembre de 2020, mediante la emisión del Decreto Ejecutivo No. 

1160, el señor presidente de la República dispuso escindir de la Empresa Pública Medios 

Públicos de Comunicación del Ecuador – Medios Públicos EP, que se encontraba en un 

proceso de liquidación y extinción. Como resultado de esta escisión, se creó la Empresa 

Pública de Comunicación del Ecuador EP; con un objeto social claramente definido: 

a) Prestar el servicio público de comunicación. 

b) Instalar, operar y mantener los servicios públicos de radio difusión y televisión 

pública, incluido el diario El Telégrafo como un medio en internet. 



  

  

 

c) Formular, planificar, dirigir, gestionar y coordinar la aplicación de directrices, 

planes programas y proyectos que le permitan garantizar la operación, así como, 

contratar con el sector privado con sujeción a las normas jurídicas aplicables. 

d) Todas aquellas actividades que le permitan la Constitución de la República del 

Ecuador, los convenios internacionales, las leyes y los reglamentos de la República 

del Ecuador y, las resoluciones del Directorio. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto, la Empresa Pública de Comunicación 

del Ecuador EP., asume la titularidad de los activos, pasivos y patrimonio relacionados 

con las actividades objeto de su creación, los cuales deben ser transferidos por la 

Empresa Pública Medios Públicos de Comunicación del Ecuador – Medios Públicos EP en 

Liquidación. 

A continuación, se presenta cronológicamente un resumen de los hitos principales del 

proceso de transformación institucional hasta la conformación de la nueva empresa 

escindida: 

 
Ilustración 1. Línea de tiempo 

 
Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

 

 

 



  

  

 

1.2 Competencias, Atribuciones y Facultades Institucionales 
Tabla 1. Competencias, atribuciones y facultades 

Competencia Atribuciones Facultades 

Difundir contenidos de 

carácter informativo, 

educativo y cultural 

Prestar el servicio público de comunicación Gestión 

Instalar, operar y mantener los servicios públicos de 

radiodifusión y televisión pública, incluido el diario El 

Telégrafo como un medio en internet 

Gestión 

Garantizar la operación, así como, contratar con el sector 

privado con sujeción a las normas jurídicas aplicables 
Gestión 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

1.3 Diagnóstico de la Institución 
1.3.1 Planificación 

De la revisión y análisis del Plan Estratégico Empresarial vigente 2021–2025, la Empresa 

Pública de Comunicación del Ecuador EP obtuvo un diagnóstico institucional sustentado 

en los resultados de seguimiento y evaluación del desempeño, el cual permitió identificar 

avances, brechas y factores contextuales que incidieron en el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. Este diagnóstico constituye el principal insumo técnico para la 

definición de acciones internas y para el establecimiento de las líneas estratégicas del 

nuevo Plan Estratégico Empresarial 2025–2029, asegurando un proceso de planificación 

basado en evidencia. 

Los resultados consolidados de la evaluación evidencian una tendencia de mejora 

progresiva del desempeño institucional en el período evaluado, particularmente en los 

indicadores de aprovechamiento de infraestructura, posicionamiento de medios y 

estabilidad operativa, así como brechas persistentes en eficiencia organizacional y 

sostenibilidad financiera, asociadas a restricciones presupuestarias, capacidades 

operativas y condiciones del entorno. Estos hallazgos han orientado la necesidad de 

ajustar el enfoque de la planificación futura, priorizando acciones realistas, sostenibles y 

coherentes con la capacidad institucional. 

En este contexto, la entidad ha considerado fundamental adoptar una visión de 

planificación de largo plazo, que trascienda los ciclos políticos y garantice la continuidad 

y sostenibilidad institucional, reduciendo el riesgo de redefinición recurrente del modelo 

de negocio y de planificación. Este enfoque se fundamenta en las lecciones aprendidas 

derivadas de la ejecución del Plan 2021–2025 y busca preservar la estabilidad de los 

servicios públicos de comunicación brindados a la ciudadanía. 

En la sesión ordinaria celebrada el 17 de mayo de 2022, el Directorio de la Empresa 

Pública de Comunicación del Ecuador EP., conoció y aprobó el Plan Estratégico 

Empresarial 2021–2025, mediante Resolución Nro. SD-007-2022. Asimismo, en 

cumplimiento de la normativa legal vigente, la Secretaría Nacional de Planificación, con 



  

  

 

fecha 19 de febrero de 2024, aprobó la alineación del citado Plan Estratégico Empresarial 

con el “Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024–2025”, a través del Sistema 

Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP). 

El Plan Estratégico contempla un total de catorce (14) indicadores, cuya medición se 

realiza conforme a la periodicidad definida para cada uno. Cabe señalar que el año 2021 

no registra valores de seguimiento, debido a que el Plan Estratégico fue aprobado en el 

ejercicio 2022. Asimismo, los resultados correspondientes al año 2025 se presentan con 

corte a junio, por lo que constituyen información parcial dado que el cierre anual se 

presenta a Directorio hasta marzo del siguiente año. 

La evaluación consolidada de los catorce (14) indicadores estratégicos muestra que el 

porcentaje global de cumplimiento del Plan alcanzó aproximadamente el 80,4 % en 2022, 

incrementándose al 82,1 % en 2023 y al 87,5 % en 2024, lo que refleja un fortalecimiento 

sostenido del desempeño institucional, particularmente en los ámbitos de estabilidad 

operativa, aprovechamiento de la infraestructura y continuidad de los servicios públicos 

de comunicación 

Para el año 2025, los resultados corresponden a un corte a junio, considerando 

únicamente los diez (10) indicadores de frecuencia semestral, alcanzándose un 

cumplimiento global aproximado del 70 %, resultado que debe interpretarse como 

parcial, propio de un período en curso, y no como un cierre definitivo del ciclo estratégico. 

En términos cualitativos, la evaluación permitió identificar avances relevantes en la 

consolidación del modelo operativo y en la continuidad del servicio público, así como 

brechas persistentes en eficiencia organizacional, sostenibilidad financiera y madurez de 

la gestión estratégica, asociadas principalmente a restricciones presupuestarias, 

capacidades institucionales y factores del entorno. Estos hallazgos constituyeron el 

principal insumo técnico para la formulación de recomendaciones, el diseño del Plan de 

Acción y la definición de las líneas estratégicas del nuevo Plan Estratégico Empresarial 

2025–2029. 

Tabla 2 Porcentaje de cumplimiento de Indicadores 2021-2025 

Año 
Indicadores 
evaluados 

% de 
cumplimiento 

global 

Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

2021 N/A N/A No evaluado 

El Plan Estratégico Empresarial 2021–2025 fue 
aprobado en el año 2022; en consecuencia, durante 
2021 no se contó con un instrumento vigente para 
realizar seguimiento ni evaluación del desempeño 
institucional. 

2022 14 80,4 % 
Cumplimiento 
alto 

Corresponde al primer año completo de ejecución del 
Plan Estratégico. Los resultados reflejan una etapa de 
ajuste institucional y puesta en marcha de los 
mecanismos de planificación, seguimiento y control, 



  

  

 

Año 
Indicadores 
evaluados 

% de 
cumplimiento 

global 

Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

con avances iniciales en el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos. 

2023 14 82,1 % 
Cumplimiento 
alto 

Se evidencia una mejora progresiva del desempeño 
institucional, asociada a una mayor apropiación de los 
instrumentos de planificación y a la estabilización de 
los procesos operativos y de gestión. Persisten brechas 
puntuales en eficiencia organizacional y sostenibilidad 
financiera. 

2024 14 87,5 % 
Cumplimiento 
alto 

El incremento en el nivel de cumplimiento refleja una 
mayor madurez institucional, con resultados 
sostenidos en estabilidad operativa, aprovechamiento 
de infraestructura y continuidad del servicio público de 
comunicación. Los resultados consolidan la tendencia 
positiva del período evaluado. 

2025* 10 70,0 % 
Cumplimiento 
medio 

Los resultados corresponden a un corte a junio y, por 
tanto, son de carácter parcial. El nivel de cumplimiento 
observado es consistente con un período en ejecución 
y no representa el cierre definitivo del ciclo 
estratégico, siendo necesario consolidar la evaluación 
al finalizar el ejercicio fiscal 2025. 

* Corte a junio de 2025 

 

1.3.2 Talento Humano 

 

La propuesta realizada por el informe de viabilidad de escisión presentado por Medios 

Públicos EP considera un total de 91 personas para la operación de la nueva empresa, 

por lo cual esta inicia sus actividades con 97 personas en el mes de abril de 2021; número 

que ha ido variando hasta la presente fecha conforme a sus necesidades; tal como lo 

muestra el siguiente gráfico: 



  

  

 

Ilustración 2. Distributivo 2021-2025 

  
Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

Como parte del análisis institucional, se presenta la evolución del Talento Humano en la 

Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP., durante el período 2021 – 2025. Esta 

revisión permite identificar el comportamiento de la dotación de personal y su 

distribución por género, lo cual resulta relevante para evaluar la equidad, la eficiencia 

operativa y la capacidad de respuesta institucional. 

En el año 2021, la empresa contó con un total de 97 servidores, de los cuales 32 eran 

mujeres y 65 hombres. Para el año 2022, se evidenció un incremento del personal, 

alcanzando los 108 funcionarios, con 33 mujeres y 75 hombres. Esta tendencia se 

mantuvo estable durante el 2023, con el mismo total de servidores (108), pero con una 

ligera variación en la composición de género: 36 mujeres y 72 hombres. 

En el año 2024, la planta institucional se ajustó a 105 colaboradores, conformada por 37 

mujeres y 68 hombres, manteniendo proporciones similares respecto al año anterior. 

Finalmente, para el año 2025, se registró un aumento en el total de servidores, 

alcanzando 117 funcionarios, distribuidos en 71 hombres y 46 mujeres. 

 

Tabla 3 Distributivo 2021-2025 

sexo 2021 2022 2023 2024 2025 

FEMENINO 32 33 36 37 46 

MASCULINO 65 75 72 68 71 

TOTAL 97 108 108 105 117 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 
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Esta evolución refleja una tendencia general de crecimiento del Talento Humano 

institucional, con una participación masculina mayoritaria, aunque con esfuerzos 

progresivos hacia una distribución más equitativa entre hombres y mujeres. Este análisis 

servirá de base para futuras estrategias orientadas a la optimización de la gestión del 

talento humano, la promoción de la equidad de género y la eficiencia operativa en la 

entidad. 

 

1.3.3  Estructura Organizacional 

 

Conforme el informe de viabilidad de Escisión de Medios Públicos EP., la estructura 

organizacional de la nueva empresa escindida se basa en la optimización de actividades 

y tareas que se ejecutan para lograr diseñar, construir y ofrecer los productos y servicios 

de nuestros procesos agregadores de valor, considerando una escala remunerativa que 

permita la auto sostenibilidad en el tiempo. A continuación, se presenta la Estructura 

Organizacional. 

Ilustración 3. Estructura Organizacional escisión 

 
Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

Para la estructuración de cada unidad administrativa en el modelo de negocio planteado, 

se ha tomado en cuenta la carga laboral que se genera con la operación de los medios de 

televisión, radio y medios digitales. 

En el proceso de digitalización de los procesos de trabajo y flujos de comunicación, para 

la empresa se consideran las estructuras existentes hacia la transformación, la 



  

  

 

convergencia en el modelo de negocio está estrictamente relacionado en el proceso 

agregador de valor y se puede verificar en el organigrama una Coordinación de Gestión 

de Medios, que velará por la relación e interdependencia de los contenidos, producción, 

programación y transmisión. 

 

1.3.4 Mapa de procesos 

 

A continuación, se presenta el siguiente gráfico, en el cual se observa cómo la empresa 

ha venido efectuando sus procesos. 

Ilustración 4. Mapa de procesos escisión  

 
Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

El mapa de procesos presenta de manera interrelacionada las actividades clave de la 

empresa, orientadas a la generación de valor agregado. Esta herramienta permite 

identificar y comprender cada proceso de la cadena de valor involucrado en la producción 

de bienes y servicios, asegurando que estén enfocados en satisfacer las necesidades 

tanto de los clientes internos como de la ciudadanía en general. 

Asimismo, este enfoque simplifica la estructura administrativa y de negocio, al centrarse 

exclusivamente en las áreas relacionadas con los medios audiovisuales (radio y televisión) 

y plataformas digitales, que constituyen el eje estratégico de la Empresa.  

El mapa de procesos contempla tres pilares fundamentales, los cuales son: 

• Simplificación: Ejecución de menos procesos internos para la generación y 

producción de información con una estructura organizacional ágil y dinámica.  

• Integración: Equipos multidisciplinarios entre la estructura organizacional que 

permita una respuesta rápida y oportuna para la generación de información y 

contenido. 



  

  

 

• Reutilización: Generación de información y contenido que permite la difusión y 

trasmisión para medios audiovisuales y escritos.  

De manera general, el ciclo de la información o del contenido prioriza su gestión desde la 

generación hasta su entrega final, sin enfocarse únicamente en el formato del producto 

final, ya sea un reportaje, spot publicitario o programa de cualquier índole. Este enfoque 

permite una respuesta más ágil en los procesos, así como una optimización más eficiente 

de los recursos institucionales. 

Adicionalmente, el proceso transversal de Gestión de Operaciones tiene como objetivo 

asesorar y brindar apoyo técnico a los procesos agregadores de valor, proporcionando el 

soporte necesario para la generación, producción, programación y transmisión de 

contenido, ya sea a través de medios radiales, televisivos o plataformas digitales. 

 

1.3.5 Modelo de negocio   

 

Con el propósito de dar cumplimiento al objeto empresarial establecido en el Decreto 

Ejecutivo No. 1160, la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP., ha desarrollado 

su modelo de Negocio, adoptando para su estructuración la metodología Business Model 

Canvas, como se representa en la siguiente gráfica: 

 
Ilustración 5. Modelo de Negocios  

 
Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

Esta metodología permite conocer los aspectos más relevantes de la operación de la 

empresa, los grupos de interés con los cuales se interactúa constantemente en la entrega 



  

  

 

y recepción de información, productos y servicios y la estructura de los ingresos y costos 

que harán posible la implementación de este modelo de negocio. 

A continuación, se detallan los elementos que componen este modelo: 

1. Alianzas Estratégicas 

Las alianzas estratégicas constituyen un sistema articulado de cooperación con entidades 

públicas y privadas, medios de comunicación, gremios, universidades, organizaciones 

sociales, organismos de cooperación y embajadas, tanto a nivel nacional como 

internacional. Estas alianzas permiten incorporar contenidos de alto valor a las parrillas 

de programación de EcuadorTV, Pública FM y El Telégrafo, optimizando recursos 

operativos, ampliando las posibilidades de comercialización, integrando investigaciones 

académicas universitarias, fortaleciendo las capacidades del personal mediante 

programas de formación y asegurando la participación de estudiantes en prácticas 

preprofesionales dentro de nuestros medios. 

2. Actividades Clave 

Las actividades centrales del modelo están orientadas a la planificación estratégica del 

negocio, la producción de contenidos audiovisuales para televisión, radio y entornos 

digitales, la investigación de mercado, la administración de infraestructura técnica, la 

innovación tecnológica y la distribución y comercialización de productos y servicios en 

múltiples plataformas. Estas actividades aseguran una operación eficiente, alineada con 

las necesidades de la audiencia y de los anunciantes. 

3. Recursos Clave 

El recurso más importante es el talento humano especializado, que abarca áreas técnicas, 

creativas, operativas y administrativas. Este capital se complementa con una 

infraestructura tecnológica robusta: estudios de grabación, equipos de transmisión, 

unidades móviles especializadas, sistemas digitales y servicios de telecomunicaciones que 

garantizan continuidad, calidad y capacidad de respuesta en la prestación de servicios. 

4. Propuesta de Valor 

La propuesta de valor se articula en tres líneas principales: 

Medios de comunicación: amplia cobertura nacional, contenidos de calidad superior y 

presencia multiplataforma que asegura un alcance diversificado. 

Servicios de broadcasting: tecnología de última generación, equipos exclusivos en el país 

y unidades móviles de alta capacidad, lo que posiciona a la empresa como un proveedor 

técnico de referencia. 

Anunciantes: precios competitivos, elevada cobertura y soluciones integrales de 

publicidad y difusión, adecuadas para diversos sectores y tamaños de cliente. 



  

  

 

5. Relación con los Clientes 

La relación con los diferentes segmentos se gestiona mediante estrategias de 

comunicación directa, presencial y digital, respaldadas por herramientas de gestión de 

relaciones con clientes (CRM). Esto permite mantener una relación cercana, segmentada 

y efectiva con audiencias, anunciantes y socios estratégicos, fortaleciendo la fidelización 

y la calidad del servicio. 

6. Canales de Distribución 

La empresa difunde sus contenidos y servicios a través de un modelo multiplataforma 

que integra televisión, radio, plataformas digitales, redes sociales, páginas comerciales, 

landing pages y herramientas de marketing digital. Esta diversificación garantiza un 

alcance masivo y efectivo, adaptado a las dinámicas de consumo actuales. 

7. Segmentos de Atención 

El modelo atiende a toda la ciudadanía como audiencia general, pero también a 

segmentos estratégicos como empresas públicas, privadas, productores audiovisuales, 

generadores de contenido, anunciantes, MIPYMES y personas naturales interesadas en 

servicios de comunicación, publicidad o asesoría técnica. Esta segmentación amplia 

permite diversificar ingresos y fortalecer la sostenibilidad institucional. 

8. Estructura de Costos 

Los principales costos operativos se concentran en remuneraciones del talento humano, 

servicios básicos y de telecomunicaciones, mantenimiento y renovación tecnológica, 

producción de contenidos, adquisición de servicios especializados, gestión administrativa 

y capacitación técnica continua. Esta estructura refleja un modelo intensivo en tecnología 

y capital humano, característico del sector comunicacional. 

9. Fuentes de Ingreso 

La empresa genera ingresos mediante la venta de espacios publicitarios, servicios de 

producción de contenidos audiovisuales, provisión de servicios de broadcasting, alquiler 

de infraestructura técnica, asesoría comunicacional y técnica, así como por la asignación 

de recursos provenientes del Presupuesto General del Estado. Esta combinación de 

fuentes garantiza estabilidad financiera y permite sostener actividades de servicio público 

y comerciales. 

1.3.6 Líneas de negocio  

 

A continuación, se muestran las líneas de negocio de la Empresa Pública de 

Comunicación del Ecuador EP. 

 



  

  

 

Ilustración 6. Líneas de Negocios  

 
Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

1.3.6.1 Productos y servicios comunicacionales  

 

A través de esta línea de negocio, la empresa presta el servicio público de comunicación, 

articulando una oferta integral de contenidos y soluciones mediáticas, conforme se 

detalla a continuación: 

Contenidos televisivos 

Mediante la señal de ECUADOR Tv, se generan y difunden contenidos audiovisuales con 

programación diversa, equilibrada y orientada a todo tipo de público. Asimismo, se 

realizan transmisiones en vivo que permiten a la ciudadanía acceder a la programación 

en tiempo real. La empresa también participa en producciones mixtas o coproducciones, 

trabajando conjuntamente con terceros para el desarrollo de nuevos contenidos 

televisivos. 

Contenidos radiofónicos 

A través de PÚBLICA Fm, se transmiten programas y espacios radiofónicos de corte 

informativo, educativo y cultural, además de retransmitir emisiones provenientes de 

otros programas de radio o televisión. De igual manera, la empresa puede participar en 

coproducciones radiofónicas para la creación de nuevos contenidos. 

Contenidos digitales 

Incluyen el desarrollo, edición y difusión de contenidos multimedia en los portales web 

de El Telégrafo, ECUADOR Tv y PÚBLICA Fm, así como la gestión integral de sus redes 



  

  

 

sociales. Esto comprende noticias, reportajes, productos multimedia, transmisiones 

digitales y estrategias de comunicación orientadas a las audiencias en entornos digitales. 

Espacios publicitarios y tiempo aire 

Se ofrece la venta de espacios publicitarios para la difusión de productos, servicios o 

mensajes institucionales de terceros en ECUADOR Tv, PÚBLICA Fm y El Telégrafo. La 

oferta incluye: 

• Entrevistas, 

• Publirreportajes, 

• Menciones, 

• Sobreimposiciones, 

• Claquetas, 

• Product Placement, 

• Cuñas, 

• Menciones en vivo, 

• Banners, 

• Avisos y otros formatos publicitarios; Y, 

• Además de la comercialización de tiempo aire para campañas estratégicas. 

Servicios de asesoría comunicacional 

Incluyen el diseño y producción de contenidos digitales y multimedia, desarrollo web, 

estrategias comunicacionales y otros servicios profesionales vinculados a la 

comunicación. Comprenden también programas de media training para fortalecer las 

habilidades de vocería, manejo de mensajes clave y relacionamiento con los medios de 

comunicación. 

 

1.3.6.2 Servicios de broadcasting  

 

Como segunda línea de negocio, la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP 

ofrece una gama integral de servicios de broadcasting, orientados a garantizar la 

continuidad operativa, la calidad técnica y el soporte especializado para la transmisión de 

contenidos audiovisuales a nivel nacional. Los principales servicios son los siguientes: 

Mantenimiento técnico especializado 

La empresa proporciona servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para 

estaciones de radio y televisión, asegurando el funcionamiento óptimo del equipamiento 

de broadcasting y de los sistemas de transmisión. Este servicio incluye inspecciones 

periódicas, diagnóstico, reparación y puesta a punto de infraestructura técnica. 

 



  

  

 

Alquiler de infraestructura y servicios de telecomunicaciones 

Se ofrece la renta de unidades móviles, así como el arriendo de espacios e infraestructura 

física destinados a portadores y operadores de telecomunicaciones que requieren 

soporte para la prestación de servicios a nivel nacional. Esto incluye torres, salas técnicas 

y áreas de operación. 

Soporte técnico especializado 

La empresa cuenta con equipos de laboratorio, instrumentación de precisión y personal 

técnico especializado para brindar asistencia en la revisión, reparación y calibración de 

equipos de transmisión FM, VHF y dispositivos de estudio. Este servicio asegura un 

rendimiento eficiente y estable de los sistemas de radiodifusión. 

Producción de eventos audiovisuales 

Se provee equipamiento y estudios de grabación, cabinas de sonido, salas de control, 

servidores y personal técnico para la producción de eventos noticiosos, deportivos, 

culturales e institucionales, tanto en interiores como en exteriores. Este servicio permite 

cubrir eventos en vivo con estándares profesionales de calidad. 

Servicios de asesoría técnica 

Incluyen la prestación de consultoría regulatoria, técnica y operativa en sistemas de radio 

y televisión, así como la elaboración de estudios de ingeniería para la obtención de títulos 

habilitantes y para el diseño, evaluación o mejora de infraestructura de transmisión. 

 

1.3.7 Infraestructura   

 

La Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP. dispone de una infraestructura 

tecnológica robusta que respalda la operación, producción y distribución de contenidos 

a escala nacional. Esta infraestructura se articula a través de un estudio principal ubicado 

en la matriz de la ciudad de Quito y una red de 97 estaciones repetidoras 

estratégicamente distribuidas en el territorio ecuatoriano, lo que garantiza cobertura 

continua y un servicio eficiente para la ciudadanía. 

 

1.3.7.1 Estudio principal  

 

Con el propósito de asegurar la provisión, operación y mantenimiento de los servicios 

públicos de comunicación, la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP. cuenta 

con un estudio principal equipado con tecnología especializada para la producción, 

edición, transmisión y gestión de contenidos multimedia. 



  

  

 

Esta infraestructura comprende estudios de grabación, salas de control, cabinas técnicas, 

sistemas de audio y video de última generación, así como plataformas digitales que 

permiten el monitoreo y la continuidad operativa de la señal. 

 
Tabla 4. Infraestructura Tecnológica  

Data Center Broadcast: es un centro de 

procesamiento de datos, aquí se encuentra la 

infraestructura necesaria para operar de 

forma simultánea 3 controles de estudio, 3 

controles máster para emisión simultánea al 

aire de 3 programaciones diferentes, el  

objetivo principal del Data Center es proveer 

servicios de hospedaje de sitios a equipos que 

permite la interconexión de todas las señales 

de audio y video, para su distribución, 

procesamiento, monitoreo y gestión, equipos 

que brindan el servicios de conexión a Internet 

y almacenamiento de contenido, entre otros. 

  

Sistema de Almacenamiento Compartido: es el 

que provee espacio de almacenamiento 

compartido y masivo para la ingesta, 

reproducción y edición de contenido 

audiovisual, permitiendo un eficiente flujo de 

trabajo, compartiendo recursos y 

herramientas de trabajo. 

  

Control Máster de Emisión al Aire: en el cual 

consta: switch máster, procesador de audio / 

video, servidor PTA, software de 

automatización, legal-rec, software de tráfico. 

  



  

  

 

Control de estudio y estudio de televisión: 

consta de un generador de caracteres para la 

generación de gráficos en 3D en tiempo real. 

Incluye la opción WorldMapper para Maestro 

que integra la creación de mapas de ubicación 

geográfica con gráficos animados de forma 

automática y la opción Social Media Hub que 

permite interactuar con redes sociales como 

Facebook, Twitter e Instagram, integrando su 

contenido como elementos gráficos y 

automatizando la publicación editorial a las 

redes sociales directamente desde “Maestro 

Control Técnico”. 

 

 

 

 

 

Tele puerto satelital: es una estación de radio 

terrestre para telecomunicaciones que 

permite la retransmisión de distintos servicios 

de televisión, voz y datos vía satélite. 

  

Unidades Móviles - Cámaras HD: Consiste en 

un grupo de equipos que permite la 

interconexión de todas las señales de audio y 

video, para su distribución, procesamiento, 

monitoreo y gestión. La Empresa cuenta con 

dos unidades de diferentes características. 

 

 

 

 

  

Elaborado por: Jefatura de Operaciones 

 

 

 



  

  

 

1.3.7.2 Estaciones repetidoras  

 

La Coordinación General de Comercialización y Operaciones es responsable del 

mantenimiento, operación y supervisión de la infraestructura tecnológica que conforma 

la red nacional de Televisión Abierta Analógica, Televisión Digital Terrestre (TDT) y Radio 

PÚBLICA Fm. 

Actualmente, la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP. administra una red 

compuesta por: 

93 estaciones repetidoras de Televisión Abierta Analógica (Canal 7). 

3 estaciones repetidoras de Televisión Abierta Digital. 

66 estaciones repetidoras de Radio PÚBLICA Fm. 

Estas estaciones se encuentran distribuidas en las 24 provincias del Ecuador, lo que 

garantiza una cobertura amplia y continua de los servicios públicos de radiodifusión. Cada 

una de ellas cuenta con infraestructura y equipamiento especializado, entre los que se 

incluyen: 

• Caseta y torre de telecomunicaciones 

• Sistema de balizaje y pararrayos 

• Equipos de transmisión FM y VHF 

• Sistemas radiantes 

• Sistema de recepción satelital 

• Sistema de climatización 

• Grupo electrógeno para respaldo energético. 

La estación repetidora principal está ubicada en el Cerro Pichincha, en la ciudad de Quito, 

y constituye el punto neurálgico de la red de transmisión. Las demás estaciones 

repetidoras se encuentran distribuidas estratégicamente a nivel nacional para asegurar 

la continuidad, estabilidad y cobertura efectiva de la señal en todo el territorio. 

A continuación, se presenta la representación gráfica de la ubicación de las estaciones 

repetidoras: 



  

  

 

Ilustración 7. Estaciones repetidoras  

 
Elaborador por: Jefatura de Operaciones 

 

1.3.8 Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

1.3.8.1 Tecnologías de la Información 

 

Redes e Infraestructura de TI 

Actualmente la empresa cuenta con su sede principal en la ciudad de Quito, 

complementada con varias locaciones operativas ubicadas en distintos puntos de la 

misma ciudad. Todas estas instalaciones se encuentran interconectadas mediante 

enlaces de datos y servicios de internet que aseguran la disponibilidad, continuidad y 

acceso oportuno a los recursos tecnológicos necesarios para el funcionamiento 

institucional. 

Esta infraestructura de red permite integrar los servicios y sistemas tecnológicos, 

facilitando la operación eficiente de los procesos administrativos, operativos y de 

producción de contenidos. 

Ilustración 8. Diagrama lógico de conectividad WAN 

 
Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 



  

  

 

Tabla 5. Inventario de enlaces de internet y datos 

Cantidad Ubicación 
Velocidad 

Mbps 

Enlaces de Datos 

1 
QUITO San Salvador E6-49 y Eloy Alfaro Edificio de la Empresa Pública de 

Comunicación del Ecuador EP. - GUAYAQUIL Av. Rio Guayas - Cerro el Carmen 
7 

1 
QUITO San Salvador E6-49 y Eloy Alfaro Edificio de la Empresa Pública de 

Comunicación del Ecuador EP. – QUITO Presidencia 
2 

1 
QUITO San Salvador E6-49 y Eloy Alfaro Edificio de la Empresa Pública de 

Comunicación del Ecuador EP. - QUITO Banco Central del Ecuador 
1 

1 
QUITO San Salvador E6-49 y Eloy Alfaro Edificio de la Empresa Pública de 

Comunicación del Ecuador EP. Planta Baja 
100 

1 
Bk QUITO San Salvador E6-49 y Eloy Alfaro Edificio de la Empresa Pública de 

Comunicación del Ecuador EP. Planta Baja 
50 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

Redes Locales 

Red Local Quito 

La red LAN de la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP. es una red jerárquica 

en la que se encuentran definidas las capas de acceso, distribución y núcleo. Está 

implementada sobre un sistema de cableado estructurado categoría 7 y cuenta, en la 

capa de acceso, con una red inalámbrica distribuida en todo el edificio. Además, dispone 

de equipos de monitoreo y seguridad tanto a nivel de acceso como perimetral. En la figura 

(4) se presentan los principales equipos que conforman la red LAN en la ciudad de Quito. 

Cableado Estructurado 

En la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP., la Dirección de Planificación, 

Procesos y Tecnología ha implementado un sistema de cableado estructurado horizontal 

Cable SFTP [5], de 4 pares, AWG [6] 22 de tipo CMR, espesor 8.4 mm dentro de la 

normativa ISO/IEC 11801:2002 categoría 7ª/ clase F, la solución del cable Tera de 1200 

MHz. Jack tipo Tera que cumple con ISO/IEC 11801:2002, 2da edición reconocida como 

Cat. 7ª y Patch panel Modulares para Jack Tera Cat 7ª, de 24 RMS de 24 puertos, 

instalados en los cuartos de comunicaciones de cada piso, el cableado estructurado 

vertical es de fibra óptica OM3.  

 



  

  

 

Ilustración 9. Diagrama de Red 

 
Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

Direccionamiento IP y Listado de VLANS 

El direccionamiento IP está basado en el bloque 192.168.0.0/24 de direcciones privadas 

con subredes /24, se utiliza desde la red 192.168.140.0/24 en delante de forma no 

consecutiva, sumando en total 24 segmentos de red como se detalla a continuación. 

Tabla 6. Direccionamiento IP y listado de VLANS 

ID VLAN NOMBRE VLAN RED MASK IP de Gateway 

2 Administration (Networking) 192.168.146.0 255.255.255.0 192.168.146.1 

140  RPE 192.168.140.0 255.255.255.0 192.168.140.1 

20 GCO Y GGEN 192.168.141.0 255.255.255.0 192.168.141.1 

30 DAF Y DJ 192.168.142.0 255.255.255.0 192.168.142.1 

40 DPP 192.168.143.0 255.255.255.0 192.168.143.1 

50 DTO 192.168.144.0 255.255.255.0 192.168.144.1 

60 DNO 192.168.145.0 255.255.255.0 192.168.145.1 

70 Departamento de TI 192.168.180.0 255.255.255.0 192.168.180.1 

80 Seguridad y CCTV 192.168.147.0 255.255.255.0 192.168.147.1 

100 Wireless 192.168.172.0 255.255.255.0 192.168.172.1 

110 Invitados_wireless 192.168.160.0 255.255.255.0 192.168.160.1 

120  Servidores 192.168.190.0 255.255.255.0 192.168.190.1 

125 Trafico WEB 192.168.195.0 255.255.255.0 192.168.195.1 

130 DMZ 192.168.211.0 255.255.255.0 192.168.211.1 

150 USUARIOS-RTV-WIRELESS 192.168.150.0 255.255.255.0 192.168.150.1 

151 USUARIOS-RTV-WIRELESS N1 192.168.151.0 255.255.255.0 192.168.151.1 

152 USUARIOS-RTV-WIRELESS N2 192.168.152.0 255.255.255.0 192.168.152.1 

153 USUARIOS-RTV-WIRELESS N3 192.168.153.0 255.255.255.0 192.168.153.1 

154 USUARIOS- JEFATURAS 192.168.154.0 255.255.255.0 192.168.154.1 

155 WIRELESS INFOCENTRO 192.168.155.0 255.255.255.0 192.168.155.1 



  

  

 

ID VLAN NOMBRE VLAN RED MASK IP de Gateway 

156 WIRELESS-EXTERNO 192,168,156,0 255.255.255.0 192.168.156.1 

157 USUARIOS_RTVECM 192.168.157.0 255.255.255.0 192.168.157.1 

158 USUARIOS_DIGITAL 192.168.158.1 255.255.255.0 192.168.158.1 

159 USUARIOS_JTI 192.168.159.2 2.552.552.550 192.168.159.1 

160 ACCESO-INTERNET2_proxi CNT 192.168.200.0 255.255.255.0 192.168.200.1 

170 Voz 192.168.170.0 255.255.255.0 192.168.170.1 

300 VLAN-TRANSITO-FWSM 192.168.220.0 255.255.255.0 192.168.220.1 

999 VLAN-FAILOVER 10.66.66.0 255.255.255.0 10.66.66.1 

190 Vlan Backup Internet Prov 192.168.240.0 255.255.255.0 192.168.240.1 

210 RPEDC 172.16.1.0 255.255.255.1 172.16.1.254 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

Servidores 

La infraestructura de servidores conforma un entorno empresarial integral que soporta 

las operaciones críticas del negocio, los servicios de comunicación y una plataforma web 

de alto rendimiento. Está compuesta por 54 servidores que operan de manera 

coordinada para proporcionar servicios de directorio y autenticación (Active Directory), 

gestión de correo electrónico (Exchange), hosting web escalable con balanceo de carga 

(Nginx, Varnish, PHP), bases de datos distribuidas (MySQL en múltiples instancias) y 

monitorización de red (PRTG). 

De manera particular, la arquitectura orientada al ecosistema digital de El Telégrafo está 

integrada por 28 servidores, entre los que se incluyen servidores web, de caché, 

procesamiento backend y bases de datos, garantizando alta disponibilidad, estabilidad y 

un rendimiento óptimo de los servicios web principales. 

Asimismo, la infraestructura soporta soluciones de comunicaciones unificadas (Cisco 

Unified) y múltiples sistemas de gestión empresarial, tales como el SIG, control de 

asistencia y administración de salidas de bienes. 

 
Ilustración 10. Diagrama de Red 

 
Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 



  

  

 

A continuación, se detalla los servidores con los que cuenta la empresa: 

Tabla 7. Direccionamiento IP y listado de VLANS 

DETALLE SERVIDORES COMUNICA EP 

SERVIDOR SISTEMA OPERATIVO CANTIDAD TIPO 

Chasis HP C7000 VMWare V-Center 5.5 1 Físico 

Servidores VMWare ESXi VMWare ESXi 6.5 5 Físico 

Servidores VMWare ESXi VMWare ESXi 7 1 Físico 

Servidores Exchange Windows Server 2008 R2 2 Virtual 

Servidores Controlador de Dominio Windows Server 2012 Standrard 2 Virtual 

Servidor DHCP Windows Server 2012 Standrard 1 Virtual 

Servidor de archivos Windows Server 2012 Standrard 1 Físico 

Servidor Monitoreo de red Windows 10 Pro 1 Virtual 

Servidor Conexión con Azure Windows Server 2016 1 Virtual 

Servidores Web Telégrafo Rocky Linux 9.5 8 Virtual 

Servidores Web Telégrafo Rocky Linux 9.6 16 Virtual 

Servidor de control de accesos Windows 10 Pro 1 Virtual 

Servidor HelDesk Rocky Linux 9.6 1 Virtual 

Servidor Cisco Call Manager Cisco Linux 2 Virtual 

Servidores Web Telégrafo Cento Linux 7 12 Virtual 

Servidor Intranet Rocky Linux 9.5 1 Físico 

Servidor NAF Base de Datos Windows Server 2019 1 Físico 

Servidor NAF Web Windows Server 2012 Standrard 1 Físico 

Servidor Biométricos Windows 10 Pro 1 Físico 

Servidor Control de Bienes Linux Oracle 1 Virtual 

Servidor Telégrafo Base de Datos Rocky Linux 9.5 1 Físico 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

1.3.8.2 Infraestructura Técnica 

 
La Empresa ha contemplado la intervención planificada del equipamiento técnico con el 
fin de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión en televisión y radio de señal 
abierta, asegurando una operación estable y de calidad para la ciudadanía. 
 

• Equipamiento de Señal de TV - ECUADOR Tv Nacional, audio y video SD a nivel 
nacional, vía satélite. 

• Equipamiento de Señal de TV - ECUADOR Tv Internacional, audio y video SD a 
nivel internacional, vía satélite  

• Equipamiento de Señal de TV - ECUADOR Tv, señal de audio y video HD para 
Quito y Guayaquil, (microonda digital). 

• Procesamiento de Audio y Video- Soporte Técnico Especializado de los 
sistemas Grass Valley, Aveco, Telestream, ENPS, AVID 
 
 
 
 



  

  

 

Procesamiento del equipamiento de transmisión de señal satelital. 
 
Las señales Radio y TV de la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP., son 

generadas y procesadas en el Data center (CER), a cargo de la Jefatura de Operaciones, 

posteriormente enviadas vía satélite por medio del sistema de transmisión satelital Up-

link ubicado en el tele-puerto, esta señal satelital tiene cobertura a nivel nacional e 

internacional. El CER, donde se encuentran toda la infraestructura tecnológica de 

procesamiento de audio y video, sistemas de almacenamiento, sistemas de 

automatización, grafica, producción audiovisual, emisión al aire, multiviuwer, también se 

encuentran los equipos de procesamiento de señal satelital y microonda y señal de audio 

de programa del master de radio PÚBLICA Fm, a la cual se realiza el cambio de formato 

análogo a señal digital AES y entrar al procesamiento en conjunto con las señales de 

video, las señales procesadas son enviadas al tele-puerto vía un sistema de fibras ópticas, 

para posteriormente ser inyectada a los moduladores y transmitida vía satélite, y, 

posteriormente ser receptada en las estaciones repetidoras con las que cuenta la entidad 

a nivel nacional para la emisión de la programación de ECUADOR Tv y PÚBLICA Fm. 

1.3.8.3 Situación de niveles de cobertura 

 

A través del trabajo del personal de radiofrecuencia y la ejecución del plan de 

mantenimiento, la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP. ha contribuido al 

despliegue y continuidad de las señales de radio y televisión en las cuatro regiones del 

país.  

 

• Cobertura ECUADOR Tv: 76% a nivel nacional. 

• Cobertura Radio PÚBLICA Fm: 84% de penetración poblacional. 

 

La principal limitación que enfrenta la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP., 

para aumentar su cobertura de ECUADOR Tv y Radio PÚBLICA Fm, es la disponibilidad de 

recursos económicos. Para expandir y poner en funcionamiento nuevas estaciones 

repetidoras, se requiere de una inversión significativa en bienes y servicios. Los siguientes 

factores son cruciales para la creación y operación de estas estaciones:  

 

• Identificación de la Audiencia: Es fundamental determinar las poblaciones que 

necesitan recibir la señal de ECUADOR Tv y Radio PÚBLICA Fm. 

• Estudios de Ingeniería: Se deben realizar estudios técnicos para identificar los 

lugares estratégicos donde se instalarán las estaciones repetidoras. 

• Consideraciones Topográficas: La geografía del área debe ser analizada para 

evaluar cómo afectará la propagación de la señal. 



  

  

 

• Infraestructura Civil: Será necesaria la construcción de estructuras como torres 

de transmisión, casetas técnicas y cableados adecuados. 

• Implementación de servicios básicos: La implementación de servicios básicos es 

esencial para el funcionamiento de las estaciones. 

• Infraestructura Tecnológica: Se requiere la adquisición e instalación de tecnología 

adecuada para los sistemas de recepción satelital, así como para los sistemas de 

transmisión y radiación de señales.  

• Recursos Financieros para Mantenimiento: Es importante contar con un 

presupuesto destinado al mantenimiento preventivo y correctivo de la 

infraestructura. 

• Aumento de Personal con amplio conocimiento en telecomunicaciones. 

 

Además, es indispensable fortalecer la calidad del contenido audiovisual. Una 

programación más atractiva y pertinente favorecerá el incremento de audiencia y 

justificará la expansión de la cobertura, fortaleciendo la sostenibilidad e impacto de los 

medios públicos. 

Riesgo Operacional 

 

Obsolescencia:  

La infraestructura técnica actualmente instalada presenta los siguientes niveles de 

antigüedad: 

 

• Equipamiento del edificio matriz: 7 años de operación continua (24/7/365). 

• Equipamiento de estaciones repetidoras: más de 15 años de funcionamiento. 

 

Gran parte de los equipos se encuentran descontinuados por los fabricantes, lo que 

dificulta la adquisición de repuestos y afecta la calidad de los contenidos audiovisuales, 

reduciendo la competitividad frente a otros medios. 

 

Para mitigar el impacto, se requiere un programa continuo de renovación tecnológica 

alineado a los estándares actuales, así como la capacitación permanente del personal 

técnico. 

 

Proveedores:  

La empresa utiliza hardware y software especializado de nivel broadcast, suministrado 

únicamente por fabricantes mediante un representante local. Esta dependencia limita la 

diversificación de proveedores y condiciona la contratación de soporte y adquisición de 

equipos exclusivamente al distribuidor autorizado. 



  

  

 

 

Fallas Técnicas: La infraestructura tecnológica que la Empresa mantiene operativa 

actualmente, al ser equipos que trabajan las 24 horas del día los 365 días del año; y, 

considerando que tienen 7 años de operación en el caso de los equipos instalados en el 

Data Center de la Jefatura de Operaciones y en el caso de lo estacione de televisión y 

radio más de 15 años presentan fallas con mayor frecuencia, en la gran mayoría de los 

equipos técnicos se ha logrado realizar reparaciones, a pesar de aquello, las fallas van 

incrementando lo que pone en riesgo la señal de radio y televisión. 

 

Para mitigar la perdida de señal, es necesario contar con equipamiento de respaldo para 

reemplazar los equipos averiados a fin de evitar interrupciones prolongadas de la señal 

de radio y televisión. 

 

Con lo anterior señalado, es fundamental contar con los recursos económicos que 

permitan la adquisición de nuevas tecnologías para reemplazar las actuales, a fin de 

minimizar las fallas técnicas de los equipos que afectan directamente la cobertura de 

televisión y radio, de igual manera, disponer de los recursos económicos permitirán 

contar con el soporte técnico especializo del fabricante garantizando la disponibilidad de 

los sistemas broadcast a los diferentes usuarios de noticias, producción, técnica y 

operativa  que utilizan los equipos y software especializado en la producción y emisión 

de contenido audiovisual.  

 

1.3.8.4 Medios de comunicación    

 

ECUADOR Tv 

 

En su calidad de medio de comunicación pública, difunde una programación alineada con 

los objetivos y principios que rigen su naturaleza institucional. Esto fue posible gracias a 

diversas alianzas estratégicas con coproductores, embajadas y canales públicos de 

América Latina y Estados Unidos, lo que permitió fortalecer e incrementar su parrilla con 

contenidos inclusivos, diversos y de alta calidad, en beneficio de toda la ciudadanía 

ecuatoriana. En cuanto a redes sociales las métricas son las siguientes: 

 



  

  

 

Ilustración 11. Redes sociales de ECUADOR Tv

 
Elaborado por: Jefatura de Contenidos 

 

Con corte al 30 de noviembre de 2025, ECUADOR Tv continúa fortaleciendo su presencia 

digital y el vínculo con la ciudadanía a través de sus redes sociales. A la fecha, las cifras de 

seguidores en las distintas plataformas son las siguientes: 

• X (antes Twitter): 611.214 seguidores 

• Facebook: 3.635 seguidores 

• Instagram: 32.835 seguidores 

• TikTok: 54.188 seguidores 

• YouTube: 138.427 suscriptores 

Estos números reflejan el crecimiento constante y el interés del público por los 

contenidos informativos, educativos y culturales que ofrece ECUADOR Tv en los 

diferentes canales digitales. 

 

PÚBLICA Fm  

PÚBLICA Fm, en cumplimiento de su misión como medio de comunicación público, ha 

desarrollado una programación alineada con sus principios institucionales y el interés 

ciudadano. Con un renovado impulso hacia la producción nacional, la emisora ha logrado 

conectar con una audiencia diversa, promoviendo la inclusión y la representatividad en 

sus contenidos. El propósito central ha sido generar espacios que fomenten la 

participación ciudadana y aborden temáticas de interés público, fortaleciendo así el rol 

de la radio como un medio activo de diálogo, reflexión y construcción social. En cuanto a 

redes sociales las métricas son las siguientes: 

 

 



  

  

 

Ilustración 12. Redes sociales de PÚBLICA Fm 

 
Elaborado por: Jefatura de Contenidos 

 

PÚBLICA Fm, reafirma su compromiso de informar y acompañar a la audiencia a través 

de sus plataformas digitales. Al 30 de noviembre de 2025, la emisora cuenta con los 

siguientes números de seguidores: 

• X (antes Twitter): 210.606 seguidores 

• Facebook: 73.586 seguidores 

• Instagram: 7.648 seguidores 

• TikTok: 18.721 seguidores 

• YouTube: 1.578 suscriptores 

Estas cifras reflejan el crecimiento sostenido de PÚBLICA Fm en el entorno digital, 

consolidando su presencia en redes y fortaleciendo su conexión con el público. 

 

El Telégrafo 

El Telégrafo, como medio digital, ofrece contenidos informativos sobre una amplia gama 

de temas, que incluyen actualidad, sociedad, deportes, negocios, salud, gobierno, 

opinión, justicia, cultura y noticias internacionales. Su principal objetivo es mantener 

informada a la ciudadanía con información verificada y de calidad. En cuanto a redes 

sociales las métricas son las siguientes: 

 



  

  

 

Ilustración 13. Redes sociales de El Telégrafo

 
Elaborado por: Jefatura de Contenidos 

 

El Telégrafo, uno de los medios de comunicación más tradicionales del país, mantiene 

una sólida presencia en plataformas digitales, consolidando su alcance informativo. Hasta 

el 30 de noviembre de 2025, las cifras de seguidores en redes sociales son las siguientes: 

• X (antes Twitter): 699.382 seguidores 

• Facebook: 245.326 seguidores 

• Instagram: 114.477 seguidores 

• TikTok: 25.129 seguidores 

• YouTube: 20.258 suscriptores 

• www: 248.397 número de usuarios en la web 

Estas métricas reflejan el posicionamiento digital del medio y su capacidad de adaptarse 

a las nuevas dinámicas de consumo de información. 

1.3.8.5 Situación comercial 

 

Las ventas de la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP iniciaron en mayo de 

2021, enfocadas en la facturación de publicidad, tiempo aire y servicios de broadcasting, 

que constituyen las dos líneas de negocio de la institución. Desde entonces, se ha 

desarrollado un trabajo continuo de relaciones públicas y gestión comercial, obteniendo 

los siguientes resultados de ventas mensuales y anuales: 



 

  

 

 

 

 

Tabla 8. Ventas totales 

COMPARATIVO ANUAL (VENTAS TOTALES VS PRESUPUESTO) 

AÑO 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

MES Ventas Presupuesto %Cump Ventas Presupuesto % Cump Ventas Presupuesto % Cump Ventas Presupuesto % Cump Ventas Presupuesto % Cump Ventas Presupuesto % Cump 

ENERO   0,00 35.854,94 54.900,12 65,31 0,00 0,00 0,00 48.544,93 97.893,80 49,59 58.142,67 71.320,63 81,52 142.542,54 224.114,55 63,60 

FEBRERO   0,00 143.023,87 58.588,92 244,11 160.874,82 136.359,74 117,98 47.199,71 97.893,80 48,22 71.342,07 71.320,63 100,03 422.440,47 364.163,09 116,00 

MARZO   0,00 -47.402,79 70.864,32 -66,89 60.934,87 86.927,10 70,10 66.098,93 97.893,80 67,52 47.168,48 71.320,63 66,14 126.799,49 327.005,85 38,78 

ABRIL   0,00 111.427,54 76.868,94 144,96 84.231,27 108.625,02 77,54 61.423,98 109.218,34 56,24 26.263,07 82.845,75 31,70 283.345,86 377.558,05 75,05 

MAYO 24.108,00  0,00 48.876,36 90.440,94 54,04 102.778,25 118.739,01 86,56 77.546,44 109.218,34 71,00 72.788,80 82.845,75 87,86 326.097,85 401.244,04 81,27 

JUNIO 35.368,29  0,00 131.883,31 95.824,92 137,63 107.505,68 116.829,95 92,02 69.110,95 109.218,34 63,28 257.400,07 82.845,75 310,70 601.268,30 404.718,96 148,56 

JULIO 22.245,44  0,00 27.282,31 111.628,92 24,44 104.916,23 126.122,71 83,19 127.435,36 116.768,04 109,14 37.400,13 88.608,31 42,21 319.279,47 443.127,98 72,05 

AGOSTO 61.395,14  0,00 63.573,46 121.072,92 52,51 173.457,77 126.122,71 137,53 100.408,02 116.768,04 85,99 99.954,82 88.608,31 112,81 498.789,21 452.571,98 110,21 

SEPTIEMBRE 24.453,70 14.816,85 165,04 78.234,40 130.756,92 59,83 72.498,16 150.810,85 48,07 46.995,41 116.768,04 40,25 94.974,16 88.608,31 107,18 317.155,83 501.760,97 63,21 

OCTUBRE 63.004,13 29.500,29 213,57 63.174,20 134.440,92 46,99 101.172,71 126.122,71 80,22 56.652,34 112.993,19 50,14 77.149,96 91.430,52 84,38 361.153,34 494.487,63 73,04 

NOVIEMBRE 105.648,46 35.270,79 299,54 65.808,43 144.124,92 45,66 228.538,70 126.759,21 180,29 111.964,07 112.993,19 99,09 73.928,61 91.430,52 80,86 585.888,27 510.578,63 114,75 

DICIEMBRE 100.403,77 41.041,23 244,64 129.856,55 144.308,94 89,99 174.951,34 125.614,08 139,28 66.759,42 112.993,14 59,08 124.993,31 91.430,52 136,71 596.964,39 515.387,91 115,83 

TOTAL 436.626,93 120.629,16 361,96 851.592,58 1.233.821,70 69,02 1.371.859,80 1.349.033,09 101,69 880.139,56 1.310.620,06 67,15 1.041.506,15 1.002.615,63 103,88 4.581.725,02 5.016.719,64 91,33 

Elaborador por: Jefatura de Comercialización 

 
 



 

  

 

 

Tabla 9 Ventas sin considerar CNE 

COMPARATIVO ANUAL (VENTAS SIN CNE VS PRESUPUESTO) 

AÑO 2021 2022 2023 2024 2025 Total 

MES Ventas Presupuesto %Cump Ventas Presupuesto % Cump Ventas Presupuesto % Cump Ventas Presupuesto % Cump Ventas Presupuesto % Cump Ventas Presupuesto % Cump 

ENERO   0,00 35.854,94 54.900,12 65,31 0,00 0,00  -    48.544,93 97.893,80 49,59 58.142,67 71.320,63 81,52 142.542,54 224.114,55 63,60 

FEBRERO   0,00 143.023,87 58.588,92 244,11 160.874,82 136.359,74  117,98  47.199,71 97.893,80 48,22 71.342,07 71.320,63 100,03 422.440,47 364.163,09 116,00 

MARZO   0,00 -47.402,79 70.864,32 -66,89 60.934,87 86.927,10  70,10  66.098,93 97.893,80 67,52 47.168,48 71.320,63 66,14 126.799,49 327.005,85 38,78 

ABRIL   0,00 111.427,54 76.868,94 144,96 84.231,27 108.625,02  77,54  61.423,98 109.218,34 56,24 26.263,07 82.845,75 31,70 283.345,86 377.558,05 75,05 

MAYO 24.108,00  0,00 48.876,36 90.440,94 54,04 102.778,25 118.739,01  86,56  77.546,44 109.218,34 71,00 72.788,80 82.845,75 87,86 326.097,85 401.244,04 81,27 

JUNIO 35.368,29  0,00 131.883,31 95.824,92 137,63 107.505,68 116.829,95  92,02  69.110,95 109.218,34 63,28 22.610,07 82.845,75 27,29 366.478,30 404.718,96 90,55 

JULIO 22.245,44  0,00 27.282,31 111.628,92 24,44 104.916,23 126.122,71  83,19  127.435,36 116.768,04 109,14 37.400,13 88.608,31 42,21 319.279,47 443.127,98 72,05 

AGOSTO 61.395,14  0,00 63.573,46 121.072,92 52,51 94.895,27 126.122,71  75,24  100.408,02 116.768,04 85,99 99.954,82 88.608,31 112,81 420.226,71 452.571,98 92,85 

SEPTIEMBRE 24.453,70 14.816,85 165,04 78.234,40 130.756,92 59,83 72.498,16 150.810,85  48,07  46.995,41 116.768,04 40,25 94.974,16 88.608,31 107,18 317.155,83 501.760,97 63,21 

OCTUBRE 63.004,13 29.500,29 213,57 63.174,20 134.440,92 46,99 101.172,71 126.122,71  80,22  56.652,34 112.993,19 50,14 77.149,96 91.430,52 84,38 361.153,34 494.487,63 73,04 

NOVIEMBRE 105.648,46 35.270,79 299,54 65.808,43 144.124,92 45,66 131.121,20 126.759,21  103,44  111.964,07 112.993,19 99,09 73.928,61 91.430,52 80,86 488.470,77 510.578,63 95,67 

DICIEMBRE 100.403,77 41.041,23 244,64 129.856,55 144.308,94 89,99 174.951,34 125.614,08  139,28  66.759,42 112.993,14 59,08 124.993,31 91.430,52 136,71 596.964,39 515.387,91 115,83 

TOTAL 436.626,93 120.629,16 361,96 851.592,58 1.233.821,70 69,02 1.195.879,80 1.349.033,09 88,65 880.139,56 1.310.620,06 67,15 806.716,15 1.002.615,63 80,46 4.170.955,02 5.016.719,64 83,14 

Elaborador por: Jefatura de Comercialización 

 



  

  

 

• Etapa de recuperación (2021–2023): crecimiento sostenido desde US$324.391 en 

2021 hasta un pico de US$936.100 en 2023, resultado de la reactivación institucional 

y la consolidación de contratos públicos regulares. 

• Etapa de ajuste (2024–2025): descenso a US$736.892 en 2024 y US$434,674 en 2025, 

explicado principalmente por la exclusión de ingresos extraordinarios provenientes 

del Consejo Nacional Electoral (CNE). 

 

En la tabla Nro. 9, Los rubros del CNE fueron excluidos tanto en 2023 como en 2025, con 

el fin de evitar distorsiones estadísticas y reflejar únicamente la capacidad real de 

producción y comercialización recurrente de la Empresa Pública de Comunicación del 

Ecuador EP.  

 

Este ajuste permite evidenciar una tendencia operativa estable en los productos 

regulares, aunque aún con una fuerte concentración en televisión pública (más del 70 % 

del total) y limitada diversificación en medios digitales y radio. 

 

El registro de las ventas se realiza en el momento de la emisión de la factura al cliente y 

se carga las ventas a la línea de negocio correspondiente para obtener el registro histórico 

de ventas de la Empresa.  

 

Análisis por producto o servicio 

Publicidad ECUADOR Tv  

Eje central de ingresos con más de USD 1 millón (32 % del total). Muestra estabilidad 

operativa, aunque su dependencia de la contratación institucional limita la expansión 

hacia el sector privado. 

Tiempo Aire ECUADOR Tv 

Rubro más sensible a la variación coyuntural. Al excluir los contratos del CNE en 2023 y 

2025, mantiene un promedio regular en torno a US$200.000 – 250.000 anuales, 

reflejando la verdadera capacidad comercial del canal. 

Publicidad Radio PÚBLICA Fm  

Con ingresos que fluctúan según la contratación del período. Con picos altos US$155.532 

en 2023). Tiene potencial si se integra a estrategias de pauta conjunta con TV y digital. 

Publicidad Digital – Páginas Web 

Rubro en crecimiento continuo: de US$1.775 en 2021 a US$69.530 en 2025. Constituye 

el principal motor de expansión comercial para el siguiente período. 

Publicidad Judiciales y Clasificados  



  

  

 

Estables, pero con bajo margen; su modernización digital podría duplicar su alcance y 

mejorar su competitividad (ref.:  productos EU). 

Publicidad Redes Sociales 

Rubro emergente y complementario a la estrategia digital.  Su profesionalización 

permitirá ampliar cobertura y rentabilidad. 

Paquetes Comerciales / Otros Ingresos 

Se recomienda su formalización como línea de negocio consolidada o eliminarla pues 

entra en rubros ya establecidos como en tv, radio y digital. 

Tiempo Aire PÚBLICA Fm 

Genera ingresos modestos (USD 18.642 acumulado), con comportamiento estable.  

Puede fortalecerse como complemento dentro de los paquetes multiplataformas o 

espacios puntuales de marcas. 

Publicidad Telégrafo 

Rubro sin incidencia operativa actual ya que los valores se encuentran incluidos en la 

Publicidad Digital – Páginas Web y Publicidad Redes Sociales. 

 

Conclusiones del diagnóstico 

• La Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP mantiene una operación 

comercial activa, aunque aún no alcanza plenamente las metas establecidas. El 

desafío principal es transformar esta base operativa en resultados sostenibles, 

impulsando un mayor dinamismo en las líneas digitales y privadas, y reconociendo 

que todavía existe una alta dependencia de la televisión pública y de la 

contratación estatal. 

• La disminución de ingresos en 2025 se explica por la exclusión de valores atípicos 

provenientes del CNE, criterio aplicado también al diagnóstico 2023, con el fin de 

presentar una proyección limpia, realista y comparable. 

• El comportamiento depurado evidencia una capacidad comercial sólida, pero 

también la necesidad de fortalecer la participación del sector privado, mejorar la 

rentabilidad digital y optimizar la gestión territorial. 

• El crecimiento futuro estará condicionado por la diversificación de productos, el 

fortalecimiento de la oferta digital y la puesta en marcha de la Escuela Nacional 

de Vendedores Freelance como un canal estratégico para la expansión y 

descentralización comercial. 

 



  

  

 

1.3.9 Procesos y procedimientos 

 

En la actualidad, la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP. no cuenta con 

manuales de procesos y procedimientos formalmente validados e implementados, ni 

dispone de acreditaciones o certificaciones nacionales o internacionales relacionadas con 

la gestión por procesos o sistemas de calidad. No obstante, se proyecta avanzar hacia la 

fase de validación, estandarización e institucionalización de procesos una vez aprobados 

los instrumentos normativos base y consolidada la estructura organizacional. 

A pesar de estas limitaciones, se han ejecutado acciones técnicas orientadas al 

fortalecimiento de la gestión por procesos, entre las cuales destaca el levantamiento y 

modelado del subproceso correspondiente a la Etapa Preparatoria de Compras Públicas. 

Esta situación se explica principalmente por factores estructurales y administrativos, 

como los cambios frecuentes de miembros o delegados en el Directorio, la alta rotación 

de personal, la ausencia de un estatuto vigente y los ajustes continuos en la estructura 

organizacional, elementos que han limitado la implementación efectiva de los 

instrumentos de gestión por procesos 

 

1.3.10 Presupuesto 

 

El presupuesto de la empresa de los últimos cuatro años ha evolucionado de la siguiente 

manera: 
Tabla 10. Evolución Presupuesto empresarial 

AÑO 
PRESUPUESTO 

CODIFICADO 
PRESUPUESTO 

DEVENGADO 
% 

EJECUCIÓN 

Año 2022 4.142.246,60 3.658.370,00 88% 

Año 2023 5.669.035,30 3.964.341,80 70% 

Año 2024 4.838.981,37 3.872.550,42 88% 

Año 2025* 4.828.887,01 3.523.254,65 82,70% 

*(corte al 30 de noviembre) 

Elaborado por: Dirección Financiera 

 

Como se puede evidenciar la media de ejecución presupuestaria del devengado de gasto 

durante los tres años cerrados (2022-2024) es del 80%, con corte al 30 de noviembre del 

2025 el porcentaje de ejecución es de 82,70% y se estima cerrar el año con un porcentaje 

de ejecución del 80%. 

 

2. ANÁLISIS SITUACIONAL (Análisis Externo) 
 

El diagnóstico situacional permite identificar oportunidades de mejora y necesidades de 

fortalecimiento que servirán de base para el diseño de estrategias institucionales. A 

continuación, se describen los factores externos que inciden en el funcionamiento de la 

empresa. 



  

  

 

 

2.1 Político 
 

A finales del segundo trimestre e inicios del tercer trimestre de 2025 entraron en vigor la 

Ley Orgánica de Solidaridad Nacional y la Ley Orgánica de Integridad Pública. Estas 

normas tenían como propósito fortalecer la integridad en la gestión pública, combatir la 

corrupción, reducir la violencia en el ejercicio de la función pública y mejorar la eficiencia 

del Estado. Estaban estructuradas en dos capítulos principales: compras públicas y 

servicio público, además de incluir reformas a diversos cuerpos normativos. 

 

Sin embargo, el 26 de septiembre de 2025, la Corte Constitucional emitió dos fallos 

determinantes: 

Sentencia No. 52-25-IN/25: declaró inconstitucional la Ley Orgánica de Integridad 

Pública, así como su reglamento y normas conexas, por vulnerar los principios de unidad 

de materia, publicidad y deliberación democrática. 

Sentencia No. 51-25-IN/25: declaró inconstitucional la Ley Orgánica de Solidaridad 

Nacional al evidenciar que combinaba materias económicas, penales y de seguridad, 

contraviniendo el principio de unidad de materia. 

Durante el período previo a estas resoluciones, especialmente en el tercer trimestre de 

2025, se generó un ambiente de incertidumbre jurídica y administrativa, particularmente 

en torno a la aplicabilidad de las reformas relacionadas con los procesos de contratación 

pública. Una de las disposiciones planteaba que la Contraloría General del Estado dejaría 

de emitir informes de pertinencia y favorabilidad previos a las contrataciones, lo que 

generó dudas operativas sobre si dichas reglas debían o no aplicarse. Esta situación afectó 

directamente el desarrollo de determinados procesos contractuales dentro de nuestra 

institución. 

Asimismo, la vigencia temporal de estas leyes generó preocupación entre los servidores 

públicos respecto a su estabilidad laboral y al modo en que se llevarían a cabo las 

evaluaciones de desempeño. Aunque estos procesos son positivos para la gestión 

institucional, la ausencia de un reglamento claro generó un escenario potencial de 

vulneración a la seguridad jurídica, repercutiendo en el normal desarrollo de las 

actividades administrativas y operativas. 

Bibliografía: Ley Orgánica de Solidaridad Nacional, R.O. No. 56, Sexto Suplemento, 10-06-

2025; Ley Orgánica de Integridad Pública, R.O. No. 68, Tercer Suplemento, 26-06-2025; 

Sentencias No. 51-25-IN/25 y No. 52-25-IN/25, Corte Constitucional, 26-09-2025. 

 

 



  

  

 

2.2 Económico 
 

Análisis de Situación y Tendencias Económicas Nacionales (Ecuador 2025) 

Según la información del Banco Central del Ecuador se puede evidenciar la siguiente 

información referente a: 

Producto Interno Bruto (PIB) 

• Crecimiento anual estimado para 2025: 3.8% según CEPAL y Banco Central del 

Ecuador (BCE). 

• PIB nominal 2024 (preliminar): USD 124.676 millones. 

• La economía ecuatoriana muestra una leve recuperación tras una contracción del 

2% en 2024, atribuida a la crisis energética, baja inversión pública y consumo 

privado débil. 

Recaudación Fiscal 

• La recaudación tributaria ha sido limitada por la desaceleración económica. 

• El déficit fiscal persiste, con una deuda pública que representa entre el 50.6% y 

54% del PIB. 

• El resultado fiscal en términos del PIB fue de -1.9% en 2024. 

Desempleo 

• Tasa de desempleo nacional (junio 2025): 3.5%, sin embargo, se reporta un 

aumento del subempleo y deterioro en la calidad del empleo. 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Inflación 

• Inflación mensual (septiembre 2025): 0.08%. 

• Inflación anual (septiembre 2025): 0.72%. 

Ecuador se mantiene como uno de los países con menor inflación en la región, gracias al 

esquema de dolarización. 

Políticas Económicas Vigentes 

• En 2025, el país tuvo elecciones presidenciales, definirá el rumbo económico. 

• Se propone implementar reformas estructurales enfocadas en:  

 .Recuperación económica ـ

 .Reducción del desempleo ـ

 .Mejora en la distribución de recursos ـ

 .Inversión en bienestar social ـ

Análisis del Entorno y su Injerencia en la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador 

EP. (COMUNICA EP) 



  

  

 

Contexto Empresarial 

• COMUNICA EP., gestiona medios estatales como ECUADOR Tv, PÚBLICA Fm y el 

medio digital El Telégrafo. 

• Desde 2020 la empresa ha atravesado procesos de reestructuración, ajustes de 

personal y consolidación de marcas mediáticas. 

Impacto de Indicadores Económicos 

• PIB y recaudación fiscal: La reducción del ingreso estatal limita los presupuestos 

destinados a empresas públicas, afectando el financiamiento y la continuidad de 

proyectos estratégicos. 

• Desempleo y subempleo: La precarización laboral puede impactar la contratación 

de talento en medios públicos. 

• Inflación baja: Aunque favorable para la estabilidad de costos operativos, no 

compensa la falta de inversión pública. 

• Déficit fiscal y deuda: La alta deuda pública reduce el margen de maniobra para 

invertir en modernización tecnológica y expansión de servicios. 

Esta información se ha tomado del Banco Central del Ecuador del Informe de evolución 

de la economía ecuatoriana en 2024 y perspectivas 2025; y, del Ministerio de Finanzas 

de su publicación Programación Macroeconómica 2025–2028. 

 

2.3 Social/demográfico 
 

Comprender la diversidad social y demográfica del Ecuador es fundamental para diseñar 

estrategias comunicacionales inclusivas, pertinentes y efectivas. De acuerdo con datos 

del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), el país cuenta con una población 

aproximada de 18 millones de habitantes, con una distribución equilibrada entre 

hombres y mujeres. Esta diversidad se expresa en múltiples dimensiones: 

Etaria: Los niños, niñas y adolescentes representan un porcentaje significativo de 

la población, lo que demanda contenidos orientados a su protección, educación y 

desarrollo integral. 

Étnico-cultural: El Ecuador alberga una importante riqueza cultural compuesta 

por pueblos y nacionalidades indígenas, comunidades afroecuatorianas y 

población montubia, cada una con identidades, lenguas y expresiones culturales 

propias. 

Discapacidad: Se estima que alrededor del 16% de la población presenta algún 

tipo de discapacidad, lo que resalta la necesidad de implementar políticas 

comunicacionales accesibles y universales. 



  

  

 

La Constitución de la República del Ecuador establece atención prioritaria para diversos 

grupos poblacionales, entre ellos: mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 

niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, personas privadas de libertad, migrantes, 

refugiados y personas en movilidad humana. Esta disposición subraya la obligación del 

Estado —y de todas sus instituciones— de garantizar una comunicación inclusiva, 

accesible y equitativa, sin discriminación por género, edad, etnia, condición de 

discapacidad o situación migratoria. 

En este contexto, la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP. debe asegurar 

que sus estrategias comunicacionales consideren la diversidad lingüística, cultural y 

funcional del país. Esto implica desarrollar contenidos en múltiples formatos, promover 

el acceso universal a la información y fomentar la participación activa de todos los 

sectores de la sociedad ecuatoriana, contribuyendo a una comunicación pública 

realmente plural, democrática e inclusiva. 

 

2.4 Tecnológico 
 

Con el aumento de los niveles de acceso a internet y el uso cada vez más rutinario de la 

inteligencia artificial se debe priorizar la propiedad de datos y contenidos. La analítica 

web (sitio web, aplicaciones móviles, redes sociales, correo electrónico, publicidad digital, 

etc.) es fundamental para entender mejor el comportamiento de los clientes y usuarios 

en los canales digitales. 

Las nuevas tecnologías están alterando rápidamente el ecosistema de los medios de 

comunicación, y las estructuras tradicionales que dominaron los medios están 

desapareciendo. Por ello, periodistas y editores intentan mantenerse al día, empleando 

diferentes estrategias. 

La principal preocupación es el modelo de ingresos, la introducción de inteligencia 

artificial en la redacción y la captación de anunciantes. 

El elemento más importante para tener éxito es el conocimiento de los consumidores. 

Otro elemento que está jugando un factor importante en el proceso de consumo de 

información de medios de comunicación tradicional a los nuevos medios digitales, el 

llamado "boca a boca digital". 

Las radios se han vuelto digitales, los programas actuales se retransmiten por televisión 

o redes sociales. Apps como Twitter, Facebook, YouTube, Instagram o TikTok generan 

contenidos, compartidos gratuitamente, que se transforman en miles de millones de 

ingresos en publicidad. 

La realidad de varios sectores está cambiando por el progreso tecnológico y la 

transformación digital; no obstante, la transformación digital no solo significa incluir las 



  

  

 

nuevas tecnologías en los procedimientos u operaciones de un negocio o área.  En el área 

de la comunicación, sobre todo, la digitalización conlleva una transformación en la 

mentalidad y en la cultura. 

 

2.5 Cultural 
 

El Ecuador se caracteriza por una amplia diversidad cultural, étnica, generacional y social, 

lo que demanda una comunicación inclusiva, equitativa y representativa. La Constitución 

de la República del Ecuador reconoce el derecho de los pueblos y nacionalidades 

indígenas, afroecuatorianas y montubias a producir y difundir contenidos en sus propios 

idiomas, reflejando su cosmovisión, cultura, tradiciones, conocimientos y saberes. 

Asimismo, el artículo 35 establece atención prioritaria para mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, personas 

privadas de libertad, migrantes, refugiados y otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

En este marco, la Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP. tiene la 

responsabilidad de desarrollar estrategias comunicacionales que promuevan la 

interculturalidad y la inclusión social. Esto implica garantizar el acceso a la información 

mediante diversos idiomas, formatos y soportes, adecuados a las necesidades de cada 

grupo poblacional. De igual manera, es indispensable fomentar la participación efectiva 

de todos los sectores de la sociedad en los procesos comunicacionales, asegurando que 

sus voces sean consideradas y respetadas. 

La Ley Orgánica de Comunicación refuerza este mandato, al disponer que los medios 

deben reflejar la diversidad cultural y étnica del país, promoviendo el diálogo intercultural 

y la igualdad en la diversidad. La integración de estos principios en la gestión institucional 

permite a la empresa contribuir al fortalecimiento de una democracia inclusiva y al 

cumplimiento del mandato constitucional de garantizar los derechos comunicacionales 

de todas las personas. 

 

2.6 Análisis de diagnóstico Territorial 
 

La Coordinación General de Medios, encargada de la programación, producción y 

generación de contenidos de los medios públicos ECUADOR Tv, PÚBLICA Fm y El 

Telégrafo, reconoce la importancia de analizar las brechas y desigualdades territoriales 

presentes en el país, tanto en lo económico y social como en el acceso a la información y 

la comunicación. Estas desigualdades no solo reflejan diferencias en el desarrollo y la 

infraestructura, sino también en las oportunidades que tienen los ciudadanos de distintas 

regiones para acceder a contenidos públicos de calidad, plurales y con enfoque territorial. 

 



  

  

 

A nivel socioeconómico persisten contrastes significativos entre áreas urbanas y rurales, 

así como entre las distintas regiones del país. En materia televisiva, si bien la 

infraestructura satelital permite cobertura incluso en zonas remotas, el acceso real no 

siempre está garantizado. En varias áreas alejadas, la recepción adecuada de señal 

depende de antenas parabólicas de mayor tamaño, lo que evidencia una brecha 

territorial que afecta la comunicación pública. 

En cuanto a la conectividad digital, pese a los avances registrados, permanece una fuerte 

concentración de accesos a internet: las provincias de Guayas y Pichincha concentran 

aproximadamente el 61% de las conexiones del país. Esto demuestra que aún existe una 

distribución desigual de oportunidades digitales. 

El componente digital está presente en los tres medios públicos, aunque su mayor 

fortaleza se refleja en el diario digital El Telégrafo, que registra un alto nivel de interacción 

en ciudades como Quito, Guayaquil y Cuenca. Actualmente, su portal supera las 500.000 

visitas mensuales y alcanza más de un millón de eventos web. 

En relación con la presencia territorial, los medios públicos cuentan con una 

infraestructura significativa: ECUADOR Tv opera 94 antenas repetidoras con cobertura 

nacional, mientras que PÚBLICA Fm dispone de 66 antenas distribuidas en diferentes 

regiones. Esta red es un soporte fundamental para la política pública de comunicación; 

sin embargo, persisten desafíos relacionados con la calidad de la señal, la cobertura en 

zonas fronterizas y amazónicas, y la necesidad de fortalecer la producción de contenidos 

locales. 

El análisis institucional evidencia que, si bien la cobertura técnica es amplia, la gestión de 

contenidos y la presencia comunicacional deben seguir fortaleciéndose para responder a 

la diversidad territorial, cultural y lingüística del país. Es esencial avanzar en la 

descentralización de la producción audiovisual y periodística, incentivar la participación 

de corresponsales y productores locales, y generar contenidos que reflejen las realidades 

y necesidades de cada región. 

En conclusión, la Coordinación General de Medios reafirma su compromiso de contribuir 

a la reducción de las brechas territoriales en el acceso a la información pública. A través 

del fortalecimiento tecnológico, la innovación en formatos de difusión y el impulso de la 

producción territorial, se busca consolidar un sistema de medios públicos que refleje la 

diversidad del Ecuador y promueva la equidad comunicacional. La comunicación, 

entendida como un derecho ciudadano, constituye un elemento clave para la cohesión 

social y para el fortalecimiento de la identidad nacional desde todos los territorios del 

país. 

 

 



  

  

 

2.7 Análisis de actores institucionales involucrados 
 

Tabla 11. Descripción de Actores 

ACTORES TIPO ROL 
RELACIÓN 

(Directa 
/Indirecta) 

INFLUENCIA 
(Alta/Media/Baja) 

Servicios relacionados 

Secretaría General de 
Comunicación de la 
Presidencia (SECOM) 

Entidad 
Pública 

Dirección y lineamiento 
estratégico de la 
comunicación pública 

Directa Alta 
Coordinación de mensaje 
oficiales, lineamientos 
comunicacionales 

Ministerio de 
telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la 
Información 

Entidad 
Pública 

Ente rector, política 
pública en TIC y 
comunicación 

Directa Alta 

Cumplimiento de 
Normativa, normativas 
tecnológicas, conectividad, 
plataformas de difusión. 

Consejo de 
Comunicación 

Entidad 
Pública 

Regulación, supervisión y 
control de contenidos 

Indirecta Media 
Cumplimiento de 
normativa comunicacional 
y ética 

Ciudadanía 
Persona 
Natural 

Audiencia y 
retroalimentación de 
contenidos 

Directa Alta 
Consumo de información 
pública, participación y 
opinión. 

Agencia de regulación y 
Control de las 
Telecomunicaciones 
(ARCOTEL) 

Entidad 
Pública 

Supervisión técnica del 
espectro radioeléctrica  

Indirecta Media 
Autorizaciones de 
frecuencia, control técnico 
de transmisión 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

Los medios de comunicación públicos (ECUADOR Tv, Radio PÚBLICA Fm, El Telégrafo 

digital) conforman un sistema estratégico de difusión y su funcionamiento está 

directamente vinculado con varios actores que inciden en su gestión, contenido y 

alcance. 

En el nivel de influencia alta, se destacan la Secretaría General de Comunicación 

(SEGCOM) y el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 

(MINTEL), quienes ejercen control y dirección sobre las líneas editoriales, políticas 

comunicacionales y la administración de recursos. Su relación es directa, ya que 

determinan la planificación, difusión y enfoque de la comunicación institucional. 

Por otro lado, actores como el Consejo de Comunicación (CC) y la Agencia de Regulación 

y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) tienen una influencia media, 

principalmente en el ámbito regulatorio y técnico. Estos organismos garantizan el 

cumplimiento de la normativa vigente, el uso adecuado del espectro radioeléctrico y la 

aplicación de políticas en materia de comunicación y tecnologías de la información. 

Finalmente, la ciudadanía ocupa un rol fundamental como receptora y evaluadora de los 

contenidos. Su influencia, aunque no es jerárquica, es alta en términos sociales, ya que 

su nivel de confianza, participación y percepción pública condiciona la legitimidad y el 

impacto de los medios estatales. 



  

  

 

En conjunto, estos actores conforman una red interinstitucional donde convergen 

decisiones políticas, técnicas y sociales, asegurando que los medios públicos cumplan su 

misión de informar, educar y promover la transparencia gubernamental. 

 

3. Análisis FODA  
 

Como parte del proceso de construcción participativa del presente instrumento, se 

presenta el siguiente análisis interno y externo de la empresa: 

 

Análisis de los Factores Internos: 

 
Tabla 12. Análisis Interno (Árbol de GIGET) 

ANÁLISIS INTERNO (ÁRBOL DE GIGET) 

PARTE N ANÁLISIS CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS 
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Ingresos en crecimiento mínimo y baja ejecución presupuestaria: 

Ventas aumentaron, pero el cumplimiento de metas ha disminuido (de 

100% en 2023 a 60,99% en 2025). 

Ejecución presupuestaria insuficiente de forma constante desde 2021. 

    Debilidades y retos (ramas 

secas o frágiles): 

 

1. Baja ejecución 

presupuestaria. 

2. Procesos internos no 

estandarizados. 

3. Tecnología desactualizada y 

dependencias críticas. 

4. Alta rotación de personal y 

debilidades en gobernanza 

interna. 

2 

Ausencia de manuales y procesos formalizados:  

No existen procedimientos validados ni certificaciones de calidad. 

Riesgos derivados de falta de normativa interna y estructura 

organizacional inestable. 

3 

Riesgos tecnológicos y de operación:  

Equipos obsoletos (7–15 años de uso) y descontinuados.  

Dependencia de proveedores únicos y frecuentes fallas técnicas. 

Requiere inversión en renovación tecnológica y capacitación técnica. 
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Talento humano en crecimiento:  

Aumento progresivo de personal de 97 (2021) a 117 (2025).  

Enfoque en la equidad de género y profesionalización del equipo. 
   Fortalezas 

(raíces y tronco): 

 

1. Sólido respaldo legal y 

constitucional. 

 

2. Planificación estratégica 

institucionalizada. 

 

3. Capacidad operativa 

nacional. 

 

4. Amplia presencia 

multiplataforma. 

 

5. Modelo de negocio 

estructurado y diversificado. 

2 

Infraestructura tecnológica y de comunicación: red de estaciones 

repetidoras en todo el país. Equipamiento para emisión satelital, 

radio y TV en 24 provincias y conectividad de alta disponibilidad. 

3 

Amplia cobertura nacional: 

ECUADOR Tv: 76% de cobertura nacional. 

PÚBLICA Fm: 84% de cobertura poblacional. 

4 

Diversidad de medios y productos: ECUADOR Tv, PÚBLICA Fm y El 

Telégrafo. 

Producción y distribución de contenidos informativos, culturales, 

educativos y publicitarios. 

5 
Proceso comercial: Servicios: venta de publicidad, broadcasting, 

asesorías, eventos. 

6 

Presencia digital fortalecida:  

Posicionamiento creciente en plataformas como TikTok, YouTube, X, 

Instagram y Facebook 
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1 
Marco normativo sólido y constitucional: amparada en artículos de la 

Constitución y respaldada en leyes específicas: LOEP, LOC, COPLAFIP. 

2 

Creación legal y objetivo social:  

Fundada mediante Decreto Ejecutivo No. 1160 (2020).  

Asume la función pública de comunicación: radio, TV y medios 

digitales (El Telégrafo). 

3 

Planificación estratégica definida: La empresa cuenta con un plan 

estratégico 2021–2025, aprobado por su Directorio y alineado al Plan 

Nacional de Desarrollo. 

4 

Modelo de negocio estructurado: posee dos líneas de negocio. 

Diversificación de ingresos: publicidad, servicios audiovisuales y 

arriendo de infraestructura. 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

COMUNICA EP, posee fortalezas en su base legal, infraestructura y posicionamiento 

mediático. No obstante, debe fortalecer la gestión interna, mejorar el desarrollo del 

talento humano, optimizar la ejecución presupuestaria y avanzar en la formalización de 

procesos para asegurar el cumplimiento efectivo de su misión. 

 

Análisis de los Factores Externos 

Tabla 13. Análisis Externo (PEST) 

Factor Tipo Relevancia* 
Ponderación 

(Peso) 
Calificación 

(1-5) 
Ponderación 
x Calificación 

Reforma a la Ley Orgánica de 
Comunicación 

Oportunidad 4 0,09 2 0,17 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública 

Oportunidad 5 0,11 2 0,21 

Credibilidad del nuevo gobierno reduce 
índice de riesgo país 

Oportunidad 3 0,06 3 0,19 

Inestabilidad y coyuntura política afecta 
atención a medios públicos 

Amenaza 3 0,06 3 0,19 

Crecimiento en inversión publicitaria 
global 

Oportunidad 5 0,11 2 0,21 

Economía ecuatoriana en proceso de 
recuperación 

Oportunidad 3 0,06 3 0,19 

Incertidumbre en crecimiento del mercado 
laboral 

Amenaza 3 0,06 3 0,19 

Limitada asignación de recursos desde el 
PGE 

Amenaza 5 0,11 4 0,43 

Baja credibilidad de medios públicos Amenaza 5 0,11 2 0,21 

Cambios en tendencias de consumo digital Oportunidad 4 0,09 3 0,26 

Audiencia prefiere contenidos de 
entretenimiento 

Oportunidad 4 0,09 2 0,17 

Cambios constantes en infraestructura 
tecnológica 

Amenaza 3 0,06 2 0,13 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 



  

  

 

NOTA:  
Relevancia: importancia asignada a un factor (1 = muy débil, 5 = excelente). 
Ponderación: relevancia relativa, se calcula como relevancia/suma total. 
Calificación: desempeño o manejo actual del factor (escala 1-5). 

Ponderación x Calificación: impacto ponderado del factor para la toma de decisiones. 
 

Resultados 

El estudio evidencia que la suma ponderada de las oportunidades supera ligeramente a 

la de las amenazas, lo que refleja un entorno externo con tendencia positiva, sobre todo 

si la organización logra aprovechar los avances tecnológicos y las transformaciones en los 

hábitos de consumo digital. 

• La sumatoria total de relevancias consideradas en el análisis es 47. 

• La ponderación del factor “Reforma a la Ley Orgánica de Comunicación”, 

calculada como la proporción de su relevancia respecto al total, es: 

Ponderación
τ

τχ
πȟπψυ 

• Al multiplicar esta ponderación por la calificación asignada (2), que refleja el nivel 

de aprovechamiento o gestión actual del factor, se obtiene el valor ponderado: 

πȟπψυς πȟρχ 
 

Oportunidades: 

La suma total ponderada de las oportunidades es: 

πȟρχπȟςρπȟρω πȟςρ πȟρω  πȟςφ  πȟρχ ρȟτπ 
Amenazas: 

La suma total ponderada de las amenazas asciende a: 

(πȟρω πȟρωπȟτσπȟςρπȟρσ ρȟρυ 

 

Predominio de las oportunidades: 

• El puntaje de 1,40 para las oportunidades supera al de 1,15 correspondiente a las 

amenazas, lo que indica que el entorno es moderadamente favorable para el 

producto y para la gestión institucional. Esto implica que existen más condiciones 

externas que pueden impulsar el crecimiento que factores que lo limiten; sin 

embargo, las amenazas siguen siendo relevantes y deben ser monitoreadas. 

 

 



  

  

 

Factores políticos: 

• Las reformas legales (como la Ley Orgánica de Comunicación y la Ley del Sistema 

Nacional de Contratación) representan oportunidades clave para fortalecer la 

transparencia y la relación con actores públicos. 

• Sin embargo, la inestabilidad política y la baja credibilidad de los medios públicos 

se mantienen como riesgos significativos que podrían afectar la reputación y la 

gestión institucional. 

Factores económicos: 

• El entorno económico muestra señales de recuperación, impulsado por la mayor 

credibilidad del nuevo gobierno y la disminución del riesgo país. 

• No obstante, la limitada asignación de recursos desde el Presupuesto General del 

Estado y la incertidumbre asociada al mercado laboral siguen siendo desafíos 

estructurales que inciden en la sostenibilidad financiera. 

Factores sociales y tecnológicos: 

• Las nuevas tendencias de consumo digital y la preferencia por contenidos de 

entretenimiento representan oportunidades para fortalecer la modernización de 

la empresa y conectar de manera más efectiva con la audiencia. 

• Paralelamente, los constantes cambios tecnológicos implican la necesidad de 

inversiones permanentes y actualización continua, lo que constituye una 

amenaza recurrente, aunque de impacto moderado. 

 

Análisis FODA 

 
Tabla 14. Análisis FODA 

Fortalezas Debilidades 

F1. Capacidad operativa a nivel nacional. D1. Baja ejecución presupuestaria. 

F2. Amplia presencia multiplataforma. D2. Procesos internos no estandarizados. 

F3. Modelo de negocio estructurado y diversificado. D3. Tecnología desactualizada y dependencias críticas. 

 
D4. Rotación de personal y debilidades en la gobernanza 
interna. 

Oportunidades Amenazas 

O1. Reforma a la Ley Orgánica de Comunicación 
A1. Inestabilidad y coyuntura política que podría afectar la 
atención y financiamiento a medios públicos 

O2. Credibilidad del nuevo gobierno y reducción del 
riesgo país 

A2. Incertidumbre en el crecimiento del mercado laboral 

O3. Crecimiento en la inversión publicitaria global 
A3. Limitada asignación de recursos desde el Presupuesto 
General del Estado (PGE) 

O4. Economía ecuatoriana en proceso de 
recuperación 

A4. Credibilidad inestable de los medios públicos. 

O5. Cambios en tendencias de consumo digital A5. Constantes cambios en infraestructura tecnológica 

06. Audiencia prefiere contenidos de entretenimiento  

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 



  

  

 

La empresa cuenta con fortalezas clave, como un respaldo legal sólido, planificación 

estratégica y presencia multiplataforma, que le permiten aprovechar oportunidades 

externas como la reforma legal. 

 

Por otro lado, enfrenta debilidades internas importantes, incluyendo baja ejecución 

presupuestaria, procesos no estandarizados y tecnología obsoleta, que limitan su 

capacidad de adaptación y eficiencia. 

El entorno presenta amenazas significativas, como inestabilidad política, limitada 

asignación de recursos y cambios en las tendencias de consumo, que pueden afectar su 

financiamiento y credibilidad. 

Para asegurar su crecimiento y sostenibilidad, la empresa deberá fortalecer sus 

debilidades, aprovechar sus fortalezas y desarrollar estrategias para mitigar las amenazas 

del entorno. 

Una vez realizado el análisis FODA, que permitió identificar las fortalezas, debilidades, 

oportunidades y amenazas de la organización, se procede a la formulación de estrategias. 

Estas estrategias están diseñadas para aprovechar las fortalezas internas y las 

oportunidades del entorno, al mismo tiempo que buscan minimizar las debilidades y 

neutralizar las amenazas externas. A continuación, el detalle: 

  

 
Tabla 15. Matriz de estrategias 

ESTRATEGIAS OFENSIVAS (FO) ESTRATEGIAS DEFENSIVAS (FA) 

FO1 (F1 + O3 + O4) FA1 (F1 + A1 + A3) 

Aprovechar la capacidad operativa nacional para 
captar el crecimiento de la inversión publicitaria en 
un contexto de recuperación económica, 
incrementando ingresos propios. 

Usar la capacidad operativa nacional para 
garantizar continuidad del servicio ante 
inestabilidad política y limitaciones 
presupuestarias. 

FO2 (F2 + O5 + O6) FA2 (F2 + A5) 

Fortalecer la presencia multiplataforma 
desarrollando contenidos digitales y de 
entretenimiento acordes a las nuevas tendencias 
de consumo. 

Potenciar la presencia digital y multiplataforma 
para adaptarse a los cambios constantes de 
infraestructura tecnológica. 

FO3 (F3 + O1 + O2) FA3 (F3 + A3) 

Potenciar el modelo de negocio diversificado, 
aprovechando la reforma a la Ley de Comunicación 
y la credibilidad del nuevo gobierno para generar 
nuevas fuentes de financiamiento. 

Fortalecer el modelo de negocio diversificado para 
reducir la dependencia del Presupuesto General del 
Estado (PGE). 

FO4 (F1 + O2) FA4 (F2 + A4) 

Consolidar alianzas estratégicas con el sector 
público y privado aprovechando la estabilidad 
política y operativa nacional. 

Reforzar la estrategia digital y de posicionamiento 
para contrarrestar la baja credibilidad de los medios 
públicos. 



  

  

 

ESTRATEGIAS DE REORIENTACIÓN (DO) ESTRATEGIAS DE SUPERVIVENCIA (DA) 

DO1 (D1 + O1 + O2) DA1 (D1 + A3) 

Mejorar la ejecución presupuestaria alineándola a 
las reformas legales y al nuevo escenario político 
favorable. 

Optimizar la ejecución presupuestaria frente a la 
limitada asignación de recursos del PGE. 

DO2 (D2 + O1) DA2 (D2 + A1) 

Estandarizar los procesos internos conforme a la 
nueva normativa de comunicación y contratación 
pública. 

Estandarizar procesos internos para responder de 
manera eficiente a escenarios de inestabilidad 
política. 

DO3 (D3 + O5) DA3 (D3 + A5) 

Modernizar la infraestructura tecnológica 
aprovechando las tendencias digitales de consumo. 

Actualizar progresivamente la tecnología 
institucional para evitar el rezago frente a los 
cambios tecnológicos permanentes. 

DO4 (D4 + O4) DA4 (D4 + A4) 

Fortalecer la gobernanza interna y estabilidad del 
talento humano en un contexto de recuperación 
económica. 

Fortalecer la gobernanza interna y la comunicación 
institucional para mejorar la credibilidad pública. 

Elaborador por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

El cruce de factores evidencia que la empresa dispone de bases sólidas y oportunidades 

concretas, pero enfrenta riesgos externos que requieren una gestión estratégica 

cuidadosa. 

• Las estrategias FO apuntan a consolidar el liderazgo institucional mediante 

innovación, transformación digital y aprovechamiento del marco normativo. 

• Las estrategias DO proponen modernizar procesos y tecnología aprovechando la 

coyuntura favorable del entorno. 

• Las estrategias FA fortalecen la resiliencia empresarial ante amenazas políticas y 

presupuestarias. 

• Las estrategias DA permiten blindar a la empresa mediante una gestión interna 

eficiente y adaptable. 

En conjunto, la matriz FODA plantea un enfoque de crecimiento adaptativo, donde la 

prioridad estratégica debe centrarse en modernizar procesos, fortalecer la gestión 

institucional y aprovechar las oportunidades regulatorias y digitales del entorno actual. 

 

4. ELEMENTOS ORIENTADORES 
 

4.1 Misión 
Prestar el servicio público de comunicación mediante la operación, gestión y desarrollo 

de medios de radio, televisión y plataformas digitales, produciendo y difundiendo 

contenidos informativos, educativos, culturales y de interés público que garanticen el 

acceso ciudadano a una comunicación plural, inclusiva y democrática para contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de la población. 



  

  

 

4.2 Visión 
Al 2029, ser la empresa pública de comunicación referente en la generación de 

contenidos de calidad que aporten valor a la ciudadanía, consolidando un modelo de 

gestión innovador y eficiente que reduzca progresivamente la dependencia del 

financiamiento estatal. 

 

4.3 Valores 
Los valores que guían el accionar de COMUNICA EP, son los siguientes: 

 

a) Pluralismo; Se reconoce y promueve la participación activa de los diversos sectores 

sociales en los procesos comunicacionales, dentro de un marco ético, democrático y 

respetuoso de la diversidad de opiniones, cosmovisiones y expresiones. 

 

b) Participación; Se garantiza la intervención de todos los actores sociales en el ejercicio 

del derecho a informar, ser informados y expresar libremente sus opiniones. COMUNICA 

EP considera a la ciudadanía como un actor fundamental en la construcción de 

contenidos, incorporando sus criterios en la selección y elaboración de los mensajes, en 

reconocimiento de que la comunicación es un derecho que da voz a todos los demás 

derechos. 

 

c) Protección de derechos; Los medios de comunicación de COMUNICA EP se 

comprometen a no difundir contenidos discriminatorios, vejatorios, lesivos o que inciten 

a la violencia, especialmente aquellos que puedan afectar a grupos vulnerables, 

poblaciones en doble condición de vulnerabilidad, grupos de atención prioritaria y a 

niños, niñas y adolescentes. 

 

d) Función social; La gestión comunicacional debe priorizar el abordaje responsable de la 

realidad nacional y de los asuntos de interés público. Los medios de COMUNICA EP 

cumplen una función social orientada a informar, reflexionar y aportar a la construcción 

colectiva de soluciones. 

 

e) Función pública; Los medios de COMUNICA EP, deben transparentar su quehacer, 

garantizando espacios equitativos para todos los sectores de la sociedad. Su labor se 

orienta a producir y difundir contenidos audiovisuales y escritos en el marco del servicio 

público, aportando al debate democrático mediante mensajes de calidad. Les 

corresponde fomentar una cultura del diálogo, la participación y el pensamiento crítico y 

reflexivo. 

 



  

  

 

5. ELEMENTOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

5.1 Objetivos Estratégicos Institucionales-OEI 
 

Los Objetivos Estratégicos Empresariales se encuentra debidamente alineados al Plan 

Nacional de Desarrollo 2025 – 2029 y se detallan a continuación: 

 
Ilustración 14. Objetivos Estratégicos Institucionales 

 
Elaborador por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

5.2 Estrategias Institucionales 
Las estrategias empresariales fueron planteadas en función del análisis situacional, 

elementos orientadores y objetivos estratégicos empresariales. A continuación, se 

presenta las estrategias que permitirán el cumplimiento las metas empresariales. 

 
Tabla 16. Estrategias 

Objetivos estratégicos Estrategias Indicador 

OE1. Incrementar la 
sostenibilidad financiera con 
enfoque en la diversificación de 
las fuentes de ingresos  

Aprovechar la capacidad operativa y el modelo de 
negocio diversificado para captar mayor inversión 
comercial y fortalecer la sostenibilidad económica. 

Ejecución de Ingresos de 
Autogestión 

Mejorar la ejecución presupuestaria mediante la 
aplicación eficiente de la normativa de contratación. 

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria del gasto 

OE2. Incrementar el 
posicionamiento y la relevancia 
de los medios públicos de 
comunicación priorizando el 
acceso ciudadano a contenidos 

Desarrollar, producir y gestionar programas de radio y 
televisión con el fin de ofrecer una programación que 
combine contenidos sociales, formativos, de 
entretenimiento y noticiosos con formatos atractivos, 
fortaleciendo la audiencia y el valor comercial de la 
oferta para incrementar la rentabilidad institucional.  

Mantener o Incrementar 
Número de programas de 
producción propia 

Porcentaje de contenido 
noticioso y de 
entretenimiento 



  

  

 

Objetivos estratégicos Estrategias Indicador 

informativos, educativos y 
culturales.  

Generar un portafolio de servicios comunicacionales 
especializados para incrementar relaciones 
estratégicas con nuevos clientes 

Número de clientes 
nuevos 

Aprovechar la capacidad operativa y el modelo de 
negocio diversificado para captar mayor inversión 
comercial y fortalecer la sostenibilidad económica. 

Número de campañas 
comerciales realizadas  

Aprovechar la capacidad asociativa para desarrollar 
acuerdos de cooperación con actores nacionales e 
internacionales ampliando las oportunidades de 
colaboración y desarrollo de la empresa. 

Número de alianzas 
estratégicas suscritas 

OE3. Incrementar la eficiencia 
operacional aplicando procesos 
técnicos que garanticen la 
sostenibilidad del servicio 
comunicacional.  

Realizar el mantenimiento y la actualización del 
equipamiento tecnológico instalado en las estaciones 
repetidoras de radio y televisión. 

Mantener el porcentaje 
de nivel de señal 
Televisión Análoga 

Realizar el mantenimiento y la actualización del 
equipamiento tecnológico instalado en las estaciones 
repetidoras de radio y televisión. 

Mantener el porcentaje 
de nivel de señal Radio 
FM 

OE4. Fortalecer las capacidades 
institucionales. 

Desarrollar un plan estructurado de capacitación 
enfocado en procesos, normativa, tecnologías y 
atención al ciudadano para elevar el desempeño 
institucional. 

Porcentaje de personal 
capacitado 

Levantar el modelo de gestión empresarial, estatuto 
orgánico, reglamento orgánico funcional, estructura 
organizacional y manual de puestos. 

Porcentaje de procesos 
aprobados 

Implementar un plan de actualización tecnológica y 
optimización presupuestaria para mitigar los efectos 
de la restricción de recursos y la obsolescencia 
tecnológica 

Porcentaje de 
disponibilidad de Servicios 
Tecnológicos 

Impulsar la transformación digital institucional 
mediante una ejecución presupuestaria eficiente del 
PETI, priorizando inversiones que mejoren la 
automatización y la madurez digital de los procesos. 

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria del Plan 
Estratégico de Tecnología 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

5.3 Indicadores y Metas proyectadas 
 

Tabla 17. Indicadores y Metas Proyectadas 

NOMBRE DEL INDICADOR 
LÍNEA BASE 

2025 
META 
2026 

META 
2027 

META 
2028 

META 
2029 

Ejecución de Ingresos de 
Autogestión 

$916.512,84 $871.739,85 $929.279,00 $987.279,01 $1.052.278,99 

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria del gasto 82,70% 80% 85% 90% 95% 

Mantener o Incrementar 
Número de programas de 
producción propia 

19 19 21 22 22 



  

  

 

NOMBRE DEL INDICADOR 
LÍNEA BASE 

2025 
META 
2026 

META 
2027 

META 
2028 

META 
2029 

Porcentaje de contenido 
noticioso y de entretenimiento 

Indicador 
nuevo 

31% 34% 37% 40% 

Número de clientes nuevos 
13 19 22 26 31 

Número de campañas 
comerciales realizadas  

Indicador 
nuevo 

5 10 15 20 

Número de alianzas estratégicas 
suscritas 23 24 25 26 27 

Porcentaje de procesos 
aprobados 

Indicador 
nuevo 

10% 45% 85% 100% 

Mantener el porcentaje de nivel 
de señal Television Análoga 

79% 82% 82% 82% 82% 

Mantener el porcentaje de nivel 
de señal Radio FM 

79% 82% 82% 82% 82% 

Porcentaje de disponibilidad de 
Servicios Tecnológicos 

99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 

Porcentaje de ejecución 
presupuestaria del Plan 
Estratégico de Tecnología 

Indicador 
nuevo 

90% 91% 92% 93% 

Porcentaje de personal 
capacitado 

90% 91% 92% 93% 94% 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología. 

 

5.4 Descripción Ingresos, gasto corriente y gasto de inversión  
 

5.4.1 Proyección de ingresos 

 

Tabla 18 Proyección de ingresos 

Presupuesto de Ingresos proyectados. 

PRESUPUESTO AÑO 2026* AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 

14 – Ventas de bienes y 
servicios 

694.460,85 750.017,72 810.019,14 1.199.820,67 

17 – Rentas de 
inversiones y multas 

177.279,00 191.461,32 206.778,23 223.320,48 

18 – Transferencias o 
donaciones corrientes 

2.900.970,54 3.037.836,36 3.037.836,36 3.037.836,36 

19 – Otros ingresos 0 47.120,62 50.000,00 28.000,00 

37 – Saldos disponibles 120.000,00 170.000,00 183.600,00 198.288,00 

38 – Cuentas 
pendientes por cobrar 

384.560,00 423.016,00 469.801,86 538.511,14 

Total ingresos 4.277.270,39 4.619.452,02 4.758.035,58 5.225.776,15 

Elaborado por: Dirección Financiera 



  

  

 

*Los datos del año 2026, corresponden a los emitidos en la conformidad de MEF según 

Oficio Nro. MEF-SRF-2025-1100-O. 

 

Grupo 14 Ventas de bienes y servicios: Se proyecta ingresos por venta de bienes y 

servicios con un crecimiento del 8% para el 2027 y 2028; y, para el 2029 se incluyó el 

posible valor extraordinario que se da por los proyectos de debates presidenciales. 

 

Grupo 17 Renta de Inversiones: En cuanto a la proyección de los ingresos por renta de 

inversiones (alquiler de infraestructura) se ha proyectado un 8% de incremento a partir 

del 2027. Para el 2026 se ha respetado los valores emitidos en la conformidad de MEF. 

 

Grupo 18 Transferencias y donaciones: para el 2026 se mantiene el valor asignado en 

conformidad del presupuesto 2026 y para el 2027 un incremento del 5% que se 

mantendría hasta el 2029, mientras se analizan nuevas fuentes de ingreso. 

 

En otros ingresos para el 2026 no se han considerado valores, sin embargo, para los otros 

años se consideran valores acordes a la media que corresponde a valores recuperados 

por ejecuciones de garantías por siniestros de bienes, intereses por mora de cuentas por 

cobrar. 

 

Grupo 37 Saldos en banco: La Empresa Pública administra sus fondos a través de una 

cuenta de recaudación en el Banco del Pacífico, los cuales se transfieren periódicamente 

a una cuenta transaccional del Banco Central del Ecuador, donde se registran tanto los 

ingresos operacionales como las asignaciones del Presupuesto General del Estado (PGE). 

 

Al final de cada año fiscal (31 de diciembre), los saldos de esta cuenta se reservan para 

cubrir gastos iniciales del siguiente periodo, como las obligaciones con el IESS y el SRI, así 

como los pagos de servicios básicos. 

 

Para la proforma 2026, se proyecta un saldo final de USD 120,000 (Ciento veinte mil 

00/100 dólares de América). Aunque este monto es inferior al promedio de los últimos 

tres años, representa una cifra más realista y ajustada a la situación financiera actual de 

la empresa. Para los siguientes años se plantea un incremento que permita mantener el 

flujo para cubrir operaciones anuales, sin poner en riesgo el cumplir con flujo de efectivo 

obligaciones al iniciar los periodos fiscales. 

 

Grupo 38 De Cuentas por Cobrar. – En este grupo se proyecta que se recaude por cuentas 

por cobrar de años anteriores un valor de USD 384.560,00 (Trecientos ochenta y cuatro 

mil quinientos sesenta dólares), este valor representa el 49% del total de la cartera con 

la que se proyecta terminar el año, esto nos permite ser conservadores con la realidad 

de los rubros disponibles. Cabe mencionar que de la cartera actual es decir a septiembre 



  

  

 

del 2025 representa el 58%, que va de la mano con las medias anuales recuperadas en 

ejercicios anteriores. 

Es importante tomar en cuenta que se ha venido depurando y conciliando la cartera de 

la empresa, lo que ha permitido mejorar las recaudaciones, sim embargo, por el propio 

giro de negocio de la empresa, las ventas a crédito permiten estimar esta proyección. 

5.4.2 Proyección de gastos 

En cuanto a la proyección del gasto se estima un presupuesto anual codificado conforme 

el siguiente cuadro: 

 
Tabla 19. Presupuesto de gasto corriente 

Presupuesto de gasto corriente y de inversión 

PRESUPUESTO AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 AÑO 2029 

Presupuesto de gasto de inversión - - - - 

Presupuesto de gasto corriente 4.277.270,39 4.619.452,02 4.758.035,58 5.225.776,15 

Presupuesto Institucional Total 4.277.270,39 4.619.452,02 4.758.035,58 5.225.776,15 
Elaborado por: Dirección Financiera 

Proyección de Gastos 

Los codificados de gastos operativos para el año 2026 se alinean estrictamente al 

planteamiento presupuestario remitido al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF. Para 

los años subsecuentes (2027-2029), se aplicará un incremento anual del 8% sobre la base 

del año anterior, coherente con las expectativas de crecimiento de ingresos y la 

información suministrada por el área Comercial. A excepción del año 2029 en el cual se 

ha considerado un valor superior orientado a los costos que implicaría llevar a cabo el 

proceso del debate presidencial. 

5.4.3 Proyección estado de resultados 

Tabla 20 Proyección de estados de resultados 

ESTADO DE RESULTADOS AÑO 2024 AÑO 2025* 
PROYECCIÓN  

DIC 2026 

PROYECCIÓN  

DIC 2027 

PROYECCIÓN  

DIC 2028 

PROYECCIÓN  

DIC 2029 

Ingresos operacionales 889.855,02 1.042.396,23 871.740 941.479,04 1.016.797,36 1.423.141,15 

Gastos y costos operacionales (-) 2.384.116,97 2.765.551,90 2.946.677 2.724.107,35 2.980.817,76 3.250.626,80 

EBITDA  -1.494.261,95 -1.723.155,67 -2.074.937,15 -1.782.628,31 -1.964.020,40 -1.827.485,65 

Depreciaciones, amortizaciones 

operacionales 

1.678.615,04 1.482.480,54 1.469.624 1.260.108,46 1.334.232,49 1.482.480,54 

RESULTADO OPERACIONAL  -3.172.876,99 -3.205.636,21 -3.544.561,15 -3.042.736,77 -3.298.252,89 -3.309.966,19 

Total ingresos no operacionales 3.623.942,13 3.455.108,77 3.289.587 3.084.956,98 3.087.836,36 3.065.836,36 

Gastos y costos no operacionales (-) 1.163.205,40 1.188.580,52 1.361.055 1.202.426,87 1.301.414,26 1.405.111,02 

RESULTADO NO OPERACIONAL  2.460.736,73 2.266.528,25 1.928.532,00 1.882.530,11 1.786.422,10 1.660.725,34 

RESULTADO NETO  -712.140,26 -939.107,96 -1.616.029,15 -1.160.206,66 -1.511.830,79 -1.649.240,85 

Transferencias recibidas de 

Gobierno Central 

3.031.931,68 2.740.670,81 2.900.972 3.037.836,36 3.037.836,36 3.037.836,36 

Elaborado por: Dirección Financiera 



  

  

 

*La información del 2025 es provisional, puesto que se debe realizar los ajustes del cierre 

y apertura de año fiscal. 

INGRESOS: 

Ingresos. - en los ingresos para la proyección del año 2026, se consideran las 

transferencias recibidas de instituciones del estado (MEF), los ingresos por servicios 

(productos y servicios comunicacionales y broadcasting) y los otros servicios (valores por 

baja de cuentas por pagar del proveedor CNT), los cuales se desglosan a continuación: 

Transferencias recibidas de instituciones del estado. - en relación con las transferencias 

para el año 2026 la empresa proyecta recibir el 100% de las asignaciones de Gobierno 

Central. Y para la proyección del 2027-2029 se plantea recibir 3.037.836 que ha sido la 

necesidad que se ha planteado para cubrir las operaciones empresariales.  

Ingresos por servicios. - Los ingresos por servicios proyectados se generan por la venta 

de servicios (productos y servicios comunicacionales y broadcasting), estos ingresos de 

autogestión permitirán financiar las obligaciones propias de la empresa. Adicionalmente 

para el 2029 se ha considera un ingreso extraordinario por ser un año electoral y se podría 

participar en el proceso para llevar a cabo el debate presidencial. 

También es importante mencionar que en ingresos no operacionales consta los valores 

de transferencia de Gobierno Central más en otros ingresos por ajustes por baja de 

cuentas por pagar años anteriores – escisión en el año 2025 de los proveedores Seguros 

Sucre y Metrocar S.A., y en el año 2026 se considera el ajuste del proveedor CNT. 

Costos de operación. - en los costos de operación se consideran los gastos de gestión 

(grupo 6), las depreciaciones y los gastos de ventas y administrativos (grupo 5); para el 

año 2026 se proyecta ejecutar el 97.16% de gastos de ventas y administrativos y el 

96.46% de costos de operación. 

Superávit (déficit) neto del ejercicio. - se proyecta para el año 2026 un incremento del 

45,24% en la pérdida del ejercicio con relación a la proyección del año 2025, debido a 

que los gastos proyectados al año 2026 son superiores a los ingresos proyectados. 

Es importante mencionar que los costos son altos por la necesidad de mantener una 

infraestructura de transmisión o distribución con 97 repetidoras a nivel nacional, lo que 

permite tener cobertura en zonas urbanas y rurales del país. La capilaridad requerida para 

el servicio público es inherentemente ineficiente desde un punto de vista puramente 

comercial, sin embargo, debe considerarse la evaluación del componente social que 

tienen la empresa puesto que se busca sino maximizar la cobertura y el acceso al servicio 

público, independientemente del costo por usuario en áreas de baja densidad 

poblacional. 



  

  

 

Por lo descrito se deben buscar estrategias de ajuste en la estructura de costos dado que 

la función social es prioritaria, la eficiencia no debe medirse solo en términos de lucro, 

sino de sostenibilidad y optimización de recursos: 

Modelos de Provisión Flexibles: Implementar modelos de servicio adaptados a la realidad 

rural, que pueden ser diferentes a los urbanos. Esto implica el uso de tecnologías 

innovadoras de bajo costo (como enlaces satelitales o comunitarios) en lugar de 

infraestructura terrestre tradicional y costosa. 

Cooperación Interinstitucional: Formar alianzas con otros GAD (Gobiernos Autónomos 

Descentralizados) o entidades públicas que ya operan en esas zonas (escuelas, centros 

de salud) para compartir infraestructura y reducir costos operativos y logísticos. 

Eficiencia Operativa: Implementar modelos de gestión por competencias y enfocados en 

resultados (Gerencia Social), que busquen la máxima eficiencia en el uso de los recursos 

públicos disponibles, sin sacrificar la calidad del servicio. 

Capacitación Digital Local: Capacitar a los residentes locales para que puedan mantener 

y operar parte de la infraestructura, reduciendo la dependencia de personal técnico 

costoso de las ciudades principales.  

Adoptar un enfoque híbrido, combinando la financiación pública con mecanismos 

privados y de cooperación, puede fortalecer la autonomía financiera de la entidad. 

Alineación estratégica 

Estas proyecciones son de naturaleza estimada y están supeditadas a la aprobación y 

asignación definitiva de los recursos por parte del MEF en sus presupuestos anuales. La 

empresa gestionará las asignaciones procurando la estricta ejecución presupuestaria 

para cumplir con las metas comerciales proyectadas. 

 

6. ARTICULACIÓN DE LOS ELEMENOS ESTRATÉGICOS 

INSTITUCIONALES A LOS INSTRUMENTOS DE LA 

PLANIFICACIÓN NACIONAL 
 

La Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP., COMUNICA EP, en cumplimiento 

de su rol dentro de la Función Ejecutiva, alinea su misión, visión, objetivos y estrategias 

con el Plan Nacional de Desarrollo “Ecuador No Se Detiene” 2025–2029, aprobado el 21 

de agosto de 2025 mediante Resolución No. 0012-2025-CNP. 

 

En este contexto, COMUNICA EP articula sus objetivos estratégicos con los ejes, objetivos 

nacionales y políticas del Plan Nacional de Desarrollo, garantizando que su gestión 

contribuya efectivamente a las metas nacionales, especialmente en materia de acceso a 



  

  

 

la información, democratización de la comunicación, participación ciudadana, 

transparencia y promoción de una cultura de paz, libre de violencia y discriminación. 

 

Esta alineación asegura coherencia entre la planificación institucional y los propósitos del 

desarrollo nacional, promoviendo una gestión pública eficiente, transparente y orientada 

a resultados. 

 

A continuación, se presenta la tabla de alineación entre los elementos estratégicos de 

COMUNICA EP y los objetivos, políticas y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2025–

2029: 



 

6.1 Alineación de los OEI, Estrategias, Indicadores y Metas 
Tabla 21. Alineación de los OEI, Estrategias, Indicadores y Metas 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ESTRATEGIA 

TERRITORIAL 

NACIONAL 

PLAN ESTRATÉGICO EMPRESARIAL 

Objetivo Nacional Política Pública Meta Nacional 
Lineamiento 

Territorial 

Objetivos 

estratégicos 
Estrategias Indicador 

Fórmula 

Indicador 

Configuración 

Indicador 

Frecuencia 

medición 

Línea base 

2025 

2026 2027 2028 2029 

Sem 1 Sem 2 ACU Sem 1 Sem 2 ACU Sem 1 Sem 2 ACU Sem 1 Sem 2 ACU 

Impulsar el desarrollo económico 

que genere empleo de calidad y 

finanzas públicas, sostenibles, 

inclusivas y equitativas 

Fortalecer las finanzas públicas 

procurando un Sistema 

Tributario eficiente y sostenible 

SIN META 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE1. Incrementar la 

sostenibilidad 

financiera con 

enfoque en la 

diversificación de las 

fuentes de ingresos 

Aprovechar la capacidad 

operativa y el modelo de 

negocio diversificado para 

captar mayor inversión 

comercial y fortalecer la 

sostenibilidad económica. 

Ejecución de Ingresos 

de Autogestión 

Sumatoria de Ingresos de 

autogestión del período 
Continuo Semestral $916.512,84 $435.869,93 $435.869,93 $871.739,85 $464.639,50 $464.639,50 $929.279,00 $493.639,51 $493.639,51 $987.279,01 $526.139,50 $526.139,50 $1.052.278,99 

Impulsar el desarrollo económico que 

genere empleo de calidad y finanzas 

públicas, sostenibles, inclusivas y 

equitativas 

Fortalecer las finanzas públicas 

procurando un Sistema 

Tributario eficiente y sostenible 

SIN META 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE1. Incrementar la 

sostenibilidad 

financiera con enfoque 

en la diversificación de 

las fuentes de ingresos 

Mejorar la ejecución 

presupuestaria mediante la 

aplicación eficiente de la 

normativa de contratación. 

Porcentaje de 

ejecución 

presupuestaria del 

gasto 

(Presupuesto de gastos 

ejecutado semestral 

/Presupuesto de gastos 

codificado) *100 

Continuo Semestral 82,70% 40% 40% 80% 40% 45% 85% 45% 45% 90% 45% 50% 95% 

Impulsar el desarrollo económico que 

genere empleo de calidad y finanzas 

públicas, sostenibles, inclusivas y 

equitativas 

Fortalecer las finanzas públicas 

procurando un Sistema 

Tributario eficiente y sostenible 

SIN META 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE2. Incrementar el 

posicionamiento y la 

relevancia de los 

medios públicos de 

comunicación 

priorizando el acceso 

ciudadano a 

contenidos 

informativos, 

educativos y 

culturales. 

Desarrollar, producir y 

gestionar programas de radio y 

televisión con el fin de ofrecer 

una programación que 

combine contenidos sociales, 

formativos, de entretenimiento 

y noticiosos con formatos 

atractivos, fortaleciendo la 

audiencia y el valor comercial 

de la oferta para incrementar la 

rentabilidad institucional. 

Mantener o 

Incrementar Número 

de programas de 

producción propia 

Sumatoria de programas 

de producción propia 
Discreto Anual 19   19   21   22   22 

Impulsar el desarrollo económico que 

genere empleo de calidad y finanzas 

públicas, sostenibles, inclusivas y 

equitativas 

Fortalecer las finanzas públicas 

procurando un Sistema 

Tributario eficiente y sostenible 

SIN META 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE2. Incrementar el 

posicionamiento y la 

relevancia de los 

medios públicos de 

comunicación 

priorizando el acceso 

ciudadano a 

contenidos 

informativos, 

educativos y 

culturales. 

Desarrollar, producir y 

gestionar programas de radio y 

televisión con el fin de ofrecer 

una programación que 

combine contenidos sociales, 

formativos, de entretenimiento 

y noticiosos con formatos 

atractivos, fortaleciendo la 

audiencia y el valor comercial 

de la oferta para incrementar la 

rentabilidad institucional. 

Porcentaje de 

contenido noticioso y 

de entretenimiento 

(Sumatoria de contenido 

noticioso y de 

entretenimiento/Total de 

programación) *100 

Continuo Anual 
28,33% 

Indicador nuevo 
  31%   34%   37%   40% 

Impulsar el desarrollo económico que 

genere empleo de calidad y finanzas 

públicas, sostenibles, inclusivas y 

equitativas 

Fortalecer las finanzas públicas 

procurando un Sistema 

Tributario eficiente y sostenible 

SIN META 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE2. Incrementar el 

posicionamiento y la 

relevancia de los 

medios públicos de 

comunicación 

priorizando el acceso 

ciudadano a 

contenidos 

informativos, 

educativos y 

culturales. 

Generar un portafolio de 

servicios comunicacionales 

especializados para 

incrementar relaciones 

estratégicas con nuevos 

clientes 

Número de clientes 

nuevos 

Sumatoria de captación 

de clientes nuevos 
Discreto Semestral 13 9 10 19 11 11 22 13 13 26 14 17 31 

Impulsar el desarrollo económico que 

genere empleo de calidad y finanzas 

públicas, sostenibles, inclusivas y 

equitativas 

Fortalecer las finanzas públicas 

procurando un Sistema 

Tributario eficiente y sostenible 

SIN META 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE2. Incrementar el 

posicionamiento y la 

relevancia de los 

medios públicos de 

comunicación 

priorizando el acceso 

ciudadano a 

contenidos 

informativos, 

educativos y 

culturales. 

Aprovechar la capacidad 

operativa y el modelo de 

negocio diversificado para 

captar mayor inversión 

comercial y fortalecer la 

sostenibilidad económica. 

Número de campañas 

comerciales realizadas 

Sumatoria de número de 

campañas comerciales 

planificadas 

Discreto Semestral Indicador nuevo 2 3 5 4 6 10 7 8 15 8 12 20 

Impulsar el desarrollo económico que 

genere empleo de calidad y finanzas 

públicas, sostenibles, inclusivas y 

equitativas 

Fortalecer las finanzas públicas 

procurando un Sistema 

Tributario eficiente y sostenible 

SIN META 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE2. Incrementar el 

posicionamiento y la 

relevancia de los 

medios públicos de 

comunicación 

priorizando el acceso 

ciudadano a 

contenidos 

informativos, 

educativos y 

culturales. 

Aprovechar la capacidad 

asociativa para desarrollar 

acuerdos de cooperación con 

actores nacionales e 

internacionales ampliando las 

oportunidades de colaboración 

y desarrollo de la empresa. 

Número de alianzas 

estratégicas suscritas 

Sumatoria de Alianzas 

Estratégicas suscritas 
Discreto Semestral 23 12 12 24 12 13 25 13 13 26 13 14 27 

ON8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa 

Política 8.3 Impulsar la 

transformación digital del 

estado, la adopción del modelo 

de estado abierto, la protección 

de la información, con un 

entorno digital seguro y 

confiable en todos los niveles 

de gobierno, así como la 

integridad pública y la lucha 

contra la corrupción, que 

promueva la gestión pública 

eficiente, inclusiva, 

transparente y participativa 

SIN META 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE3. Incrementar la 

eficiencia operacional 

aplicando procesos 

técnicos que 

garanticen la 

sostenibilidad del 

servicio 

comunicacional. 

Realizar el mantenimiento y la 

actualización del equipamiento 

tecnológico instalado en las 

estaciones repetidoras de radio 

y televisión. 

Mantener el 

porcentaje de nivel de 

señal Television 

Análoga 

(Número de repetidoras 

operativas de Television 

Análoga/ Meta 

establecida) x 100 

Continuo Anual 79%   82%   82%   82%   82% 



  

  

 

 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

ESTRATEGIA 

TERRITORIAL 

NACIONAL 

PLAN ESTRATÉGICO EMPRESARIAL 

Objetivo Nacional Política Pública Meta Nacional 
Lineamiento 

Territorial 

Objetivos 

estratégicos 
Estrategias Indicador 

Fórmula 

Indicador 

Configuración 

Indicador 

Frecuencia 

medición 

Línea base 

2025 

2026 2027 2028 2029 

Sem 1 Sem 2 ACU Sem 1 Sem 2 ACU Sem 1 Sem 2 ACU Sem 1 Sem 2 ACU 

ON8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa 

Política 8.3 Impulsar la 

transformación digital del 

estado, la adopción del modelo 

de estado abierto, la protección 

de la información, con un 

entorno digital seguro y 

confiable en todos los niveles 

de gobierno, así como la 

integridad pública y la lucha 

contra la corrupción, que 

promueva la gestión pública 

eficiente, inclusiva, 

transparente y participativa 

SIN META 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE3. Incrementar la 

eficiencia operacional 

aplicando procesos 

técnicos que 

garanticen la 

sostenibilidad del 

servicio 

comunicacional. 

Realizar el mantenimiento y la 

actualización del equipamiento 

tecnológico instalado en las 

estaciones repetidoras de radio 

y televisión. 

Mantener el 

porcentaje de nivel de 

señal Radio FM 

(Número de repetidoras 

operativas de radio FM/ 

Meta establecida) x 100 

Continuo Anual 79%   82%   82%   82%   82% 

ON8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa 

Política 8.2 Consolidar la 

gobernabilidad democrática y la 

cohesión territorial, con la 

provisión de servicios públicos 

de calidad y la gestión pública 

articulada en el territorio. 

Incrementar el índice de 

percepción de la calidad 

de los servicios públicos 

en general de 6,35 en el 

2024 a 6,67 al 2029 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE4. Fortalecer las 

capacidades 

institucionales 

Desarrollar un plan 

estructurado de capacitación 

enfocado en procesos, 

normativa, tecnologías y 

atención al ciudadano para 

elevar el desempeño 

institucional. 

Porcentaje de 

personal capacitado 

(Número de personal 

Capacitado /Número de 

personal de la Empresa) 

*100 

Continuo Anual 90%   91%   92%   93%   94% 

ON8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa 

Política 8.2 Consolidar la 

gobernabilidad democrática y la 

cohesión territorial, con la 

provisión de servicios públicos 

de calidad y la gestión pública 

articulada en el territorio. 

Incrementar el índice de 

percepción de la calidad 

de los servicios públicos 

en general de 6,35 en el 

2024 a 6,67 al 2029 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE4. Fortalecer las 

capacidades 

institucionales 

Levantar el modelo de gestión 

empresarial, estatuto organico, 

reglamento organico funcional, 

estructura organizacional y 

manual de puestos. 

Porcentaje de 

procesos aprobados 

Número de procesos 
aprobados/total de 

procesos definidos x 100 

Continuo Anual Indicador nuevo   10%   45%   85%   100% 

ON8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa 

Política 8.2 Consolidar la 

gobernabilidad democrática y la 

cohesión territorial, con la 

provisión de servicios públicos 

de calidad y la gestión pública 

articulada en el territorio. 

Incrementar el índice de 

percepción de la calidad 

de los servicios públicos 

en general de 6,35 en el 

2024 a 6,67 al 2029 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE4. Fortalecer las 

capacidades 

institucionales 

Implementar un plan de 

actualización tecnológica y 

optimización presupuestaria 

para mitigar los efectos de la 

restricción de recursos y la 

obsolescencia tecnológica 

Porcentaje de 

disponibilidad de 

Servicios Tecnológicos 

[(Horas semestre-Horas 

pérdida servicio) /Horas 

semestre]*100 

Continuo Semestral 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 99.60% 

ON8. Fortalecer la institucionalidad 

pública de forma eficiente, 

transparente y participativa 

Política 8.2 Consolidar la 

gobernabilidad democrática y la 

cohesión territorial, con la 

provisión de servicios públicos 

de calidad y la gestión pública 

articulada en el territorio. 

Incrementar el índice de 

percepción de la calidad 

de los servicios públicos 

en general de 6,35 en el 

2024 a 6,67 al 2029 

Fortalecer los procesos de 

planificación, seguimiento y 

evaluación en el marco de la 

desconcentración. 

OE4. Fortalecer las 

capacidades 

institucionales 

Impulsar la transformación 

digital institucional mediante 

una ejecución presupuestaria 

eficiente del PETI, priorizando 

inversiones que mejoren la 

automatización y la madurez 

digital de los procesos. 

Porcentaje de 

ejecución 

presupuestaria del 

Plan Estratégico de 

Tecnología 

(Presupuesto PETI 

devengado/Presupuesto 

PETI codificado) *100 

Continuo Anual Indicador nuevo   90%   91%   92%   93% 



  

  

 

6.2 Identificación de programas y proyectos  
 

La Empresa Pública de Comunicación del Ecuador EP desarrolla actualmente sus 

operaciones en un inmueble entregado bajo la figura de comodato. En este contexto, el 

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura ha previsto la ejecución de un proyecto 

emblemático para la implementación de un museo en los terrenos donde se ubican 

dichas instalaciones. 

 

Como consecuencia de la ejecución de este proyecto, la Empresa deberá relocalizar sus 

instalaciones operativas, administrativas y tecnológicas hacia un nuevo espacio físico, lo 

que implicará la generación de costos adicionales asociados al traslado, adecuación de 

infraestructura, reubicación de equipamiento técnico especializado y continuidad 

operativa de los servicios de comunicación. 

 

No obstante, a la fecha de formulación del presente Plan Estratégico Empresarial, el costo 

total que representará este proceso de traslado y adecuación aún se encuentra 

pendiente de definición, debido a que depende de variables externas tales como la 

definición del nuevo inmueble, las condiciones técnicas requeridas y los lineamientos que 

emita la entidad propietaria del bien. 

 

En consecuencia, estos potenciales requerimientos financieros serán evaluados e 

incorporados oportunamente en los instrumentos de planificación y presupuestación 

institucional, una vez que se cuente con información técnica y administrativa suficiente 

que permita determinar su impacto real en la gestión de la Empresa. 

 

6.3 Programación Plurianual y anual del presupuesto 
 

El esquema de financiamiento de la empresa se rige por un modelo mixto que integra dos 

componentes principales: 

 

1. Ingresos Propios: Recursos generados directamente por las líneas de negocio de 

la empresa, derivados de la comercialización de sus productos y servicios. 

2. Asignaciones Presupuestarias del MEF: Fondos públicos asignados con base en las 

priorizaciones y directrices estratégicas que establezca el ente rector de las 

finanzas públicas. 

La combinación de estas fuentes permite la distribución de recursos necesaria para 

financiar la totalidad de las actividades operativas y el cumplimiento de las metas 

estratégicas de la empresa. 



  

  

 

Como empresa pública, el principio fundamental de gestión es la autosostenibilidad. Este 

principio es intrínseco a la operación de la empresa y demanda una mejora continua en 

la capacidad de generación de ingresos propios. La meta es que los recursos generados 

por la oferta de productos y servicios financien progresivamente un mayor porcentaje de 

la operatividad empresarial, minimizando la dependencia de las asignaciones externas. 

 

7. GESTIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 

INSTITUCIONAL 
 

La implementación del Plan Estratégico Empresarial se sustenta en la articulación con los 

objetivos y políticas del Plan Nacional de Desarrollo, orientándose al fortalecimiento de 

la sostenibilidad financiera, la eficiencia operativa y la transformación digital institucional, 

a continuación, se describe: 

 

La implementación estratégico Financiero 

Busca incrementar la sostenibilidad económica mediante la diversificación de ingresos y 

la optimización de recursos. Se aprovechan fortalezas como la capacidad operativa 

nacional y la experiencia en gestión financiera, enfrentando retos como la dependencia 

de fondos públicos. 

Indicadores: Ingresos de Autogestión y Ejecución Presupuestaria del Gasto. 

Propósito: Asegurar transparencia y sostenibilidad a largo plazo. 

Implementación Estratégico Comercial 

Orienta sus esfuerzos a aumentar la audiencia, ampliar la cartera de clientes y diversificar 

la oferta de servicios, apoyándose en su credibilidad institucional y cobertura nacional. 

Indicadores: Captación de Clientes Nuevos, Campañas Comerciales Realizadas y Alianzas 

Estratégicas Suscritas. 

Propósito: Fortalecer el posicionamiento y la sostenibilidad económica de la institución. 

Implementación Estratégica Operacional 

Busca mejorar la eficiencia institucional a través de la modernización tecnológica, la 

optimización de procesos y la gestión del talento técnico. 

Indicadores: Nivel de Señal Operativa y Disponibilidad de Servicios Tecnológicos. 

Propósito: Garantizar la continuidad, calidad y eficiencia de los servicios. 

 

 



  

  

 

Implementación Estratégica de Aprendizaje y Desarrollo Empresarial 

Se centra en fortalecer el talento humano, promoviendo una cultura de innovación, 
compromiso y excelencia. 

Indicador: Ejecución de los Planes de la Dirección Administrativa y de Talento Humano. 
Propósito: Impulsar el desarrollo institucional y el bienestar del personal. 
 

Tabla 22. Resumen de Implementación 

Objetivo Estratégico Indicadores Análisis FODA (Síntesis) Estrategia de Implementación 
Frecuencia 

de 
Medición 

Financiera: 
Incrementar la 
sostenibilidad 
financiera con 
enfoque en la 
diversificación de las 
fuentes de ingresos 

• % de ejecución de 
ingresos de autogestión 

• % de ejecución 
presupuestaria del gasto 

F: Capacidad operativa nacional; 
modelo de negocio diversificado; 
experiencia en gestión financiera.  
O: Recuperación económica; apertura 
a inversión publicitaria.  
D: Dependencia de ingresos públicos; 
lentitud en procesos presupuestarios.  
A: Restricciones presupuestarias; 
variabilidad de inversión estatal. 

• Aprovechar la capacidad 
operativa y el modelo de negocio 
diversificado para captar mayor 
inversión comercial. 
• Mejorar la ejecución 
presupuestaria mediante la 
aplicación eficiente de la normativa 
de contratación. 

Semestral/
Anual 

Comercial: 
Incrementar el 
posicionamiento y la 
relevancia de los 
medios públicos de 
comunicación 
priorizando el acceso 
ciudadano a 
contenidos 
informativos, 
educativos y 
culturales. 

• Nº de programas de 
producción propia 

• Nº de clientes nuevos. 

• Nº de campañas 
comerciales realizadas. 

• % de contenido noticioso 
y de entretenimiento 

• Nº de alianzas 
estratégicas suscritas 

F: Cobertura nacional; credibilidad 
institucional.  
O: Expansión digital; crecimiento del 
mercado publicitario.  
D: Limitada innovación; dependencia 
de clientes actuales.  
A: Competencia privada; cambios en 
consumo digital. 

• Desarrollar y fortalecer la 
producción propia en radio y 
televisión. 
• Generar un portafolio de 
servicios comunicacionales 
especializados.  
• Ejecutar campañas comerciales 
estratégicas.  
• Desarrollar acuerdos de 
cooperación con actores 
nacionales e internacionales. 

Semestral 

Operacional: 
Incrementar la 
eficiencia operacional 
aplicando procesos 
técnicos que 
garanticen la 
sostenibilidad del 
servicio 
comunicacional. 

• % de estaciones nivel de 
señal Televisión Análoga 

• % de estaciones nivel de 
señal de Radio 

F: Personal técnico calificado; 
estructura operativa consolidada.  
O: Modernización tecnológica; nuevas 
normativas de eficiencia.  
D: Procesos no estandarizados; 
sistemas desactualizados.  
A: Obsolescencia tecnológica; 
limitaciones de inversión. 

• Implementar el modelo de 
gestión empresarial, estatuto 
orgánico, reglamento funcional y 
manuales de procesos.  
• Ejecutar el mantenimiento y 
modernización de infraestructura 
tecnológica.  
• Impulsar la transformación 
digital institucional. 

Semestral/
Anual 

Aprendizaje y 
Crecimiento: 
Fortalecer las 
capacidades 
institucionales. 

• % de personal capacitado 

• % de procesos aprobados. 

• % de disponibilidad de 
servicios tecnológicos 

• % de ejecución 
presupuestaria 
tecnológica 

F: Personal comprometido y con 
experiencia institucional.  
O: Programas nacionales de 
capacitación e innovación.  
D: Brechas en competencias técnicas; 
limitados incentivos.  
A: Rotación de personal; restricciones 
presupuestarias. 

• Desarrollar un plan estructurado 
de capacitación enfocado en 
procesos, normativa, tecnologías y 
atención al ciudadano. 

Anual 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 

 

 



  

  

 

Seguimiento y Evaluación 

 

Las proyecciones de gastos operativos se establecieron con base en el Plan Comercial de 

la empresa. Este plan estima un crecimiento anual compuesto del 8% en los ingresos 

desde el año 2026 hasta el 2029. 

Los codificados de gastos operativos para el año 2026 se alinean estrictamente al 

planteamiento presupuestario remitido al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF. Para 

los años subsecuentes (2027-2029), se aplicará un incremento anual del 8% sobre la base 

del año anterior, coherente con las expectativas de crecimiento de ingresos y la 

información suministrada por el área Comercial. 

Estas proyecciones son de naturaleza estimada y están supeditadas a la aprobación y 

asignación definitiva de los recursos 

El esquema de financiamiento de la empresa se rige por un modelo mixto que integra 

dos componentes principales: 

 

1. Ingresos Propios: Recursos generados directamente por las líneas de negocio 

de la empresa, derivados de la comercialización de sus productos y servicios. 

2. Asignaciones Presupuestarias del MEF: Fondos públicos asignados con base en 

las priorizaciones y directrices estratégicas que establezca el ente rector de las 

finanzas públicas. 

La combinación de estas fuentes permite la distribución de recursos necesaria para 

financiar la totalidad de las actividades operativas y el cumplimiento de las metas 

estratégicas de la empresa. 

Considerando que los Planes Estratégicos Institucionales en su parte operativa 

comprenden actividades de gasto corriente detalladas en el Presupuesto Operativo Anual 

(POA), es importante destacar que COMUNICA EP ha planificado actividades de gasto 

corriente que garantizan un funcionamiento adecuado y sostenible de la empresa en 

miras a la consecución de los objetivos estratégicos de la empresa y por ende a la 

consecución de la misión y visión plasmadas en este PEE.  

La metodología de seguimiento al cumplimiento del Plan Estratégico 2025 – 2029, se basa 

en el cumplimiento de las metas establecidas en los objetivos estratégicos. La valoración 

del nivel de cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales se realizará 

comparando el valor alcanzado en cada una de las metas en relación con el valor 

programado, con lo cual se puede determinar el cumplimiento de cada uno de estos en 

virtud de los resultados alcanzados. 

 

 



  

  

 

A) El análisis de resultados alcanzados:  

 

Se utilizará los criterios de semaforización, con el fin de facilitar la comprensión de los 

resultados alcanzados. A continuación, se muestran las categorías definidas con sus 

respectivos criterios: 

 
Tabla 23. Criterios de semaforización 

ALERTA CUMPLIMENTO SCORE CUALITATIVO ACCIONES 

Estado Aceptable 90% al 100% Bajo Riesgo Reconocimiento 

Alerta Amarilla 75% al 89% Mediano Riesgo 
Acción preventivas o 

correctivas 

Alerta Roja Menor al 74% Alto Riesgo 
Acción correctiva 

inmediata 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

Nota: 

− Acción correctiva en caso de sobrecumplimiento mayor a 100% 

− Conforme al comportamiento de los indicadores se elabora los criterios de 
semaforización establecidos en la Tabla 19.  

 

Como medios de verificación se registrarán los informes técnicos de avance de los 

responsables de cada dirección, responsables de las actividades planificadas. Los 

informes de gestión a nivel de objetivos estratégicos se consolidarán semestralmente 

mientras que las metas operativas establecidas en el POA podrán ser monitoreadas 

mensualmente.  

B) Explicación de las desviaciones causadas:  

Se contará con una matriz de seguimiento mensual que permitirá registrar las 

observaciones y/o justificaciones que den cuenta de la diferencia entre los resultados 

alcanzados y planificados de las actividades ejecutadas los cuales están vinculados con el 

ejercicio presupuestario de la Empresa establecidos en el POA, para el cuál se ha definido 

un grupo de indicadores con periodicidad mensual.  

C) Medidas correctivas Plan de acción:  

Para implementar medidas correctivas y un plan de acción ante desviaciones en el 

cumplimiento de las metas y objetivos estratégicos del Plan Estratégico Empresarial, se 

seguirán los siguientes pasos:  

 

1. Identificación de desviaciones: Analizar los resultados alcanzados en 

comparación con los valores programados y determinar las áreas en las que se 

presentan desviaciones significativas. 

 2. Análisis de causas: Investigar las razones detrás de las desviaciones 

identificadas. Esto puede implicar revisar los procesos, identificar posibles 



  

  

 

problemas de recursos, capacidades insuficientes, cambios en el entorno, entre 

otros factores. 

 3. Priorización de desviaciones: Clasificar las desviaciones identificadas según su 

impacto en los objetivos estratégicos y su urgencia en ser abordadas. 

 4. Desarrollo de medidas correctivas: Diseñar acciones específicas y concretas 

para abordar cada desviación identificada. Estas medidas deben ser realistas, 

alcanzables y estar orientadas a corregir las causas subyacentes de las 

desviaciones.  

5. Asignación de responsabilidades: Definir quiénes serán los responsables de 

implementar cada medida correctiva y asegurar que cuenten con los recursos 

necesarios para llevar a cabo sus tareas.  

6. Establecimiento de plazos: Definir plazos claros y realistas para la 

implementación de cada medida correctiva.  

7. Seguimiento y monitoreo: Realizar un seguimiento continuo del progreso de la 

implementación de las medidas correctivas y ajustarlas según sea necesario. Esto 

puede incluir reuniones periódicas de seguimiento y reportes de avance.  

8. Evaluación de impacto: Evaluar el impacto de las medidas correctivas 

implementadas en el cumplimiento de las metas y objetivos estratégicos. Esto 

ayudará a determinar la eficacia de las acciones tomadas y realizar ajustes 

adicionales si es necesario 

8. ANEXOS: Fichas metodológicas de indicadores y metas 

firmadas 
 

Los anexos referidos en la siguiente tabla se encuentran organizados en carpetas 
separadas, externas al presente informe: 
 

Tabla 24. Descripción de Anexos 

Descripción de los Anexos 

Nro. Anexo Nombre de Carpeta Nro. de archivos 

1 Excel con los anexos solicitados por la SNP 1 

2 Acta taller FODA 1 

3 Fichas metodológicas 9 

4 Cédula presupuestaria 1 

5 Memorando de Aprobación del Plan 1 

Elaborado por: Dirección de Planificación, Procesos y Tecnología 

 



  

  

 

9. APROBACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL (Medio de 
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